
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

\ 297 11001600009020160006300

1722 25430600000020190000700

^ 1820 11001600002820100181600

V

\

4703 11001600005020183035300

10199 11001600001620100375900

27151 11001600001720161003000

27432 11001600000020160040700

27432 11001600000020160040700

S30858 11001600000020120088200

35291 11001600001320180888500

53155 25754610800220148126000

0019

0019

0019

0019

0019

0019

0019

0019

0019

0019

0019

28/06/2022

28/06/2022

REMITE:

RECIBE.

ACTUACIÓN

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

28/06/2022 Fijación en estado

JORGE ARMANDO - TORRES MORA* PROVIDENCIA DE FECHA '7/06/2022 * Autoriza cambio

domicilio Al 2022-547 (ESTADO DEL 29/06/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO

ROBERTO CARLOS - VERGARA SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA '2/06/2022 * AUTO REDIME PENA

YDECRETA EXTINCIÓN Al 2022-50/510 (ESTADO DEL 29/06/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO
YEISON ARBEY - NUÑEZ CARABUENA* PROVIDENCIA DEFECHA '17/05/2022 * no copncede

autorización para trabajar Al 2022-498 (ESTADO DEL 29/06/2022J//ARV CSA// DESPACHO PROCESO
ERIKA PAOLA- MALDONADO SASTOQUE' PROVIDENCIADE FECHA'6/05/2022 ' Auto concediendo

redención Al 2022-528 (ESTADO DEL 29/06/2022)//ARV CSA//
JOSÉ LUIS - PAEZ BOLAÑOS* PROVIDENCIA DE FECHA '7/06/2022 * Auto concede libertad

condicional Ai 2022-527 (ESTADO DEL 29/06/2022)//ARV CSA//
DIANA PATRICIA - PEÑA CAICEDO* PROVIDENCIADE FECHA '6/06/2022 ' Auto extingue condena Al

2022-545 (ESTADO DEL29/06/2022)//ARV CSA//

JOSÉ ARGEMIRO - CORTES CAÑÓN* PROVIDENCIA DEFECHA '9/05/2022 * Auto concediendo

redención y se abstiene de evaluar redención por actividades desarrolladas en el mes de septiembre
de 2021 Al 2022-448 (ESTADO DEL 29/06/2022)//ARV CSA//
JULIÁN DAVID - GAMBOACASTAÑEDA' PROVIDENCIA DE FECHA '9/05/2022 * Auto concediendo

redención, no reconoce redención por 0 horas de junio de 2021, se abstiene de evaluar redención de
pena por actividades realizadas en el mes de septiembre d e2021 Al 2022-447 (ESTADO DEL
29/06/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO
FREDDY ALEXANDER - CASTIBLANCO FAJARDO* PROVIDENCIA DE FECHA'16/05/2022 * Auto

concediendo redención, no concede redención por las actividades adelantadas en los meses de
diciembre de 2019, abril, junio de 2020, abril, mayo, noviembre y diciembre de 2021 Al 2022-486
(ESTADO DEL 29/06/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO
DIANA MARCELA - AZATARAZONA* PROVIDENCIADE FECHA*20/05/2022 * Auto decretando la

nulidad desde el traslado del art.477 del 3/11/Í021 y Autopsde 31/03/2022. Al 2022-473 (ESTADO
DEL 29/06/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO

DAVIDALEJANDRO- GARCÍAPAREJA* PROVIDENCIADE FECHA'7/06/2022 * CONCEDE RECDENCION

DE PENA, NIEGA REDENCIÓN DE PENA CORREPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y
DICIEMBRE DE202, 2CONCEDELIBERTAD POR PENACUMPLIDA, DECRETA eXTINGUIDA LA CONDENA

PRIVATIVA D ELA LIBERTADY LA ACCESORIA INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y

DESPACHO PROCESO

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

28/06/2022 Fijación en estado FUNCIONES PUBLICAS, Al 2022-529/530/531(ESTADO DEL 29/06/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS

A103FLAGDETE

EXTINCIÓN

EXTINCIÓN

NO

EXTINCIÓN
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
f«

Radicado: 11001-60-00-090-2016-00063-00 NI. 297

Condenado: JORGE ARMANDO TORRES MORA

Delito: CORRUPCIÓN DE ALIMENTOS PRODUCTOS MÉDICOS Y PROFILÁCTICOS Y
USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y OBTENEDORES
DE VARIEDADES, EN OONCURSO HETEREOGENEO, CONCIERTO PARA
DELINQUIR, CONCURSO HOMOGÉNEO.

Reclusión: Prisión domiciliaria: CARRERA 56 A NO. 4 A 73 (Dirección antigua).
CARRERA B NO. 04 B 35 TORRE 12 APTO 503 Soacha Cundinamarca (Dirección
autorizada). TEL. 3123204280

AUTO INTERLOCUT JRIO No. 2022 - 547

Bogotá D. C, junio siete (07) de eos mil veintidós (2022)

i. A!»UNTO *r\

Emitir pronunciamiento sobre el cambio de d
ARMANDO TORRES MORA.

2. ANTE

orflicilio donde purga la pena el sentenciádó-JORGE

CEDENTES

Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá,
identificado concia cédula de ciudadanía No.

\

1.- El 31 de enero de 2020, el juzgado 57 Penal de}
condenó a JORGE ARMANDO TORRES MORA

1.090.389.932, a la pena principal de 61..meses
2017, a la accesoria de inhabilitación para'el ejercía
lapso de la pena principal, y a la prohibición"para
de coautora de los delitos de corrupción de. ali'me
de derechos de propiedad industrial y\obtenedc
de los punibles de concierto para delinquir e
domiciliaria. s*'\ \ ' \

1.- El 4 de diciémonede 2-020, la Sala Penal de
modifico la pena-impuesta .apotro de los condenac

3.- Dicha sanción la cümpje'desde el 24 de se

lores

de prisión> rnultaxde''l63 s.m.l.m.v. para el año
o de derechos.y funciones públicas por el mismo

el ejercicio déTtomercio' por 36 meses, en calidad
(itos productos médicos y profilácticos y usurpación

de variedades, en concurso heterogéneo y autora
concurso homogéneo, concediéndole la prisión

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
os, en lo demás confirmo la sentencia.

cumple' desde el 24 de seót
impuso medida de^aseguramiento en centro de reo

4\- El 6. de febrero de,-2020, el sentenciado suscri
artículo'"38B del CP./y constituyo caución media
de x% 1.755.606, en la cuenta de depósitos del
Acusatorio de esta ciudad.

iembre de 2019, cuando fue capturado y se le
usión, luego, en su domicilio.

bió diligencia de compromiso en los términos del
pte título judicial No. 400100007578190, por valor

Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal

5.- EL2Ó de agosto de 2021, se avoco el conocim iento de las diligencias.

6.- El 19 de octubre de 2021, se autorizó el cambio de domicilio a la dirección CARRERA 56 A NO. 4
A 73 Puente Aranda San Gabriel de esta ciudad.

7.- El 7 de abril de 2022, se recibió memorial suscrito por el condenado en el que solicita se autorice
¡ORRE 12 APARTAMENTO 503 CONJUNTO CERRADO
copia de contrato de arrendamiento, recibo de Enel
lúe reitero el 13, 27 de mayo y 6 de junio de esta

lERACIONES

cambio dedomicillo a la CARRERA 13 NO. 4 B 35
TIERRA BLANCA 2 SOACHA VIA INDUMIL, adjunti
Codensa, documento de identificación. Solicitud
anualidad.

3. CONSI

sntenciado JORGE ARMANDO TORRES MORA es
3ar de la privación de la libertad de quien ha sido
se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio,
locomoción, sí permite un grado más amplio que el

i tejarlo. En otras palabras, se trata de un mecanismo
de la libertad extramuros.

El sustituto penal del que actualmente goza el s
un mecanismo a través del cual se cambia el lu
condenado, de un establecimiento penitenciario,
Si bien, no concede completamente la libertad de
que puede haber en un establecimiento pen
que permite el cumplimiento de I..;- pena privativa

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando
en su lugar de domicilio, tal privación de la liberta^
la ley prevé, en casos especiales o de extrema u
la pena conceda autorización para salir del lugé
actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o p
de los internos, o para cambiar su lugar de domi

LuS sol¡dt':des deberán ser remitidas a las direcciones electre

)U7(iados d° Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de íiog ná

persona se encuentre purgando la pena impuesta
d restringe su libertad de locomoción, sin embargo,

encía, que la autoridad a cargo de la ejecución de
. de residencia, bien sea para trabajar, cuando la
ara cuestiones relacionadas con la atención en salua
ilio y reclusiónl.

Página 1 de 2
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En esta oportunidad ocupa la atención del Despacho, la autorización de cambio de domicilio
presentada por TORRES MORA, a la dirección CARRERA 13 NO. 4 B 35 TORRE 12 APARTAMENTO
503 CONJUNTO CERRADO TIERRA BLANCA 2 SOACHA VIA INDUMIL, para lo cual adjunta copia de
recibo de servicio público de Enel Codensa y del contrato de arrendamiento, en los que se verifica la
dirección. De conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento de suscribir
el acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4o del artículo 38B del C.P.', el cual
establece:

•-

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima,
salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que^-vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores
públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá^curnpljr las
condiciones de seguridad que le hayan sido Impuestas en la sentencia, las contenidas en los regla'menpDSdélInpec
para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere elJuez de Ejecución :de.Penas y\
Medidas deSeguridad." • \¿-i-'"'••^••"~\ j

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización de cambiao.de domicilio presentada por el
sentenciado, y por ello el Despacho faculta a JORGE ARMANDO^TORCES MORA, spaj_a,.que se
traslade a la dirección CARRERA 13 NO. 4 B 35 TORRE 12 APARTAMENTO 503 CONJUNTO CERRADO
TIERRA BLANCA 2 SOACHA VIA INDUMIL.

W v

4.- OTRA DETERMINACIÓN V.
y

V

Comoquieraque, el lugar de reclusión de JORGE ARMANDOTORRES^MORA, en el que actualmente
se encuentra cumpliendo la pena es la CARRER&13 NO. 4 B 35 TORRE 12 APARTAMENTO 503
CONJUNTO CERRADO TIERRA BLANCA. 2 SÓACHÁ VIA INDUMIL del municipio de Soacha
Cundinamarca, lugar que se encuentra fuera dé/la jurisdicción de este despacho, se ORDENA, de
conformidad con lo dispuesto en los acuerdos 547y 3913, expedidos el 24 de mayo de 1994' y 25 de
enero de 2007 por el Consejo Superior de la Judicatura, REMITIR por competencia COPIA de las
presentes diligencias/al Juzgado de Ejecución de Penas de Fusagasugá con sede en Soacha
(Cundinamarca), para¿que)allí se continué con la vigilancia de la condena impuesta al precitado
condenado. Adviértase,-que»se encuentra^pendiente resolver sobre traslado del artículo 477 del CPP,
oficio No. 114-.ep'MSBÓG-0'j-35493 con erque se adjuntó cartilla biográfica y el director de la CPMS
Modelo informo, que eKpenado no cumple con el requisito objetivo para emitir resolución favorable a
la libertad condiG.ionalr<y'áe/io'tificar esta decisión.

1/s*.
Aria vez, Infórmese a las partes obrantes dentro del proceso, al Juzgado fallador, a la Dirección y la
Coordinación de Controld'e Domiciliarias de la Cárcel y penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá
La, Modelo, que a partir de la fecha el condenado queda a disposición del Juzgado de Ejecución de
Peñas de\Fusagasugá con sede en Soacha (Cundinamarca).

\ • '

Filialmente, remitir copia de este proveído a la Cárcel y penitenciaria de MécTíána Seguridad de Bogotá
/La Mod,elo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y gara que obre en su respectiva
Vhojalde vida.

A
Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE
SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PENAS Y MEDIDAS DE

PRIMERO: AUTORIZAR el cambio de dirección de domicilio del sentenciado JORGE ARMANDO

TORRES MORA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.389.932, a la CARRERA
13 NO. 4 B 35 TOR#E 12 APARTAMENTO 503 CONJUNTO CERRADO TIERRA BLANCA 2
SOACHA VIA INDUMIL. /

J, . • /
SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento
URGENTE al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y penitenciaria de Mediana Seguridad de
\'~ Bogotá La Modelo, donde se encuentra el__cqndenadp..para..fjnes de.consulta,.para.que obre en su
.2 respectiva hoja de vida y para que contiruJefvejerciendo la vigilancia del sustituto de la prisión

|d°Tiliaria' JUZGADOS E lió " ¡
Contra esta providencia proceden los rexu¿rses-*de jey.^1¿C¡ —-""X' ív^iC/A? ~7?

notifiques^ Ycúmplase Er|[ ,a jad^otii^ofersí/nalrnente la antenoi pr«
cX¿\

vle¿**> <*T
c\ RUTH STELLA MOLINA

¿AO
-v 0 . íM4§?}ue contra \a misma proceden los recui

Página 2

Las solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondientes al Centro de Servicios Administrativos de
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas deiSeguridad de Bogotá: ventanillacs)eDmsbta(3>cendo1,ramaiudicial,Qov.co
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28/6/22, 7:22 * Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-547 NI. 297-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 14/06/2022 11:12

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 10:33 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-547 NI. 297-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-547 de fecha 07
de junio de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsiepmsbtafScendoixajTjaiu^lcjaLgoyxg

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOticia DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQANJTm3n%2BCaBJosguQltUXPr/o3D 1/1
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JUZGAOO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MBDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 25430-60-00-000-2019-00007-00

Interno: 1722

Condenado: ROBERTO CARLOS VERGARA SALAZAR

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CPMS MODELO

Reclusión REDIME PENA / CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 509 / 510

Bogotá D. C, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO POR RESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre e
cumplimiento de la pena en favo

eventual reconocimiento de redención de pena y libertad
del sentenciado ROBERTO CARLOS VERGARA SALAZAR.

2. ANTECEDENTES

por

1.- El 19 de marzo de 2019, e¡ Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca,
condenó a ROBERTO CARLOS VERGARA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.074.186.016, a la pena principal de 49 MESES DE PRISIÓN, multa de 1.351 s.m.l.m.v., y la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de la pena
principal, al hallarlo cómplice de los delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en
concurso heterogéneo con concierto para delinquir agravado, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Dicha sanción la cumple desde el 22 de agosto de 2018, fecha en la que fue capturado y
le fue impi'rsta medida de aseguramiento en centro de reclusión, a la fecha.

3.- El 26 de noviembre de 2019, este Juzgado avoco el conocimiento de las diligencias.

4.- El 31 de mayo de 2021, no se concedió el sustituto de la prisión domiciliaria contemplado en el
artículo 38G del CP, por expresa prohibición del mismo artículo.

5.- El 27 de abril de 2022, se reconocieron 31.5 días de redención de pena. Además, se concedió
la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso acorde con las obligaciones
contempladas en el artículo 65 del CP., y constitución de caución equivalente a 4 s.m.l.m.v.

6.- El 3 de mayo de 2022, no se concedió la libertad por pena cumplida, y se solicitó al centro de
reclusión para que remitieran los documentos para redención que se encontraran pendientes en la
hoja de vida del penado.

7.- El 13 de mayo de 2022, se reconocieron 43.5 días, y no se concedió la libertad por
cumplimiento de la pena.

8.- El 2 de junio de 2022, se recibió oficio No. 114-CPMSMBOG-OJ-8554 sin fecha, con la CPMS
Modelo, adjuntaron documentos para redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- REDENCIÓN DE PENA

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, ailegó junto con el oficio No. 114-
CPMSMBOG-OJ-8554 sin fecha, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas
por ROBERTO CARLOS VERGARA SALAZAR, además de otros documentos soportes de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. El sentenciado estudió un total de
564 horas así:

Certificado No. 18217951, en 20.' 1, abril (120 hcas), mayo (120 horas), junio (120 horas).
Certificado No. 17747513, en 20 •"), febrero (114 horas), marzo (90 horas).

Página 1 de 3
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El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. Tenemos
que durante los meses en que el penado desarrolló actividades educativas certificadas por el INPEC,
la calificación de su conducta fue ejemplar; así mismo el Establecimiento Carcelario, certificó el
desempeño de la labor ejecutada como sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de actividades educativas, se redimirán cuarenta y siete (47) días de la pena que cumple
VERGARA SALAZAR, por las 564 horas de estudio.

3.2.- LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Como se anotó en el acápite de antecedentes ROBERTO CARLOS VERGARA SALAZAR se
encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias de manera ininterrumpida,
desde el 22 de agosto de 2018 -cuando fue capturado y le fue impuesta medida deaseguramiento
en centro de reclusión- a la fecha, tiempo en el que ha descontado 45 meses y 10 días, más 4 mes
y 2 días de redención reconocidos hasta el momento, guarismos que sumados arrojan un total de
descuento de 49 meses y 12 días.

Entonces, tenemos que VERGARA SALAZAR ha cumplido, el total de la pena impuesta, en
consecuencia se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, a
partir de la fecha, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la
Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC,
entidades a las que además deberá informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia
que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

Esta decisión no se hace extensiva a la multa impuesta, toda vez que, dicho asunto es competencia
de las oficinas de Cobro Coactivo de las Direcciones Seccionales, por lo que será esa dependencia,
quien adopte las decisiones del caso, máxime que, se libró oficio No. 0727 del 3 de abril de 2019,
comunicando a esa dependencia en ese sentido.

Ahora bien, no sucede lo mismo con la pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de'derechos y
funciones Públicas, no obstante, fue por el mismo lapso de la principal y concurrente con la pena
privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el artículo 53 del mismo estatuto penal, no resulta
procedente su extinción, pues sus efectos continuaran vigentes vitaliciamente, de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 5o del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado por artículo 4o,
Acto legislativo 01 de 2009, que consagra:

"... Modificadopor el art. 4, Acto Legislativo 01 de 2009. Elnuevo texto es el siguiente: Sin perjuicio de las demás sanciones que
establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados
como servidores públicos, ni celebrar personalmente o interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan
sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan sido
condenados por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de lesa
humanidad o por narcotráfico en Colombia o en el exterior..." (Negrilla y subrayado fuera de texto).

En consecuencia, una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones
previstas en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal, respecto de la liberación definitiva y
extinción de la pena de prisión, pero advirtiendo la continuidad y vigencia de la pena
accesoria de inhabilitación a perpetuidad en el ejercicio de derechos y funciones públicas,
en lo que se refiere a las inhabilidades expresamente consagradas en el inciso 5o del
artículo 122 de la Constitución Nacional modificado por artículo 4o, Acto legislativo 01 de
2009, esto es, que el señor ROBERTO CARLOS VERGARA SALAZAR en adelante no podrá
ser inscrito como candidato a cargos de elección popular, ni elegido, ni designado como
servidor público, ni celebrar personalmente o por interpuesta persona, contratos con el
Estado.

Finalmente, una vez sea cumplido todo lo anterior, informada la Procuraduría General de la
Nación y Registraduría Nacional del Estado sobre la inhabilidad a perpetuidad que
registra VERGARA SALAZAR, se remitirá la actuación al Juzgado de Conocimiento, previo el
registro, anotaciones y ocultamiento del proceso en el sistema de información judicial Siglo XXI
respecto del precitado, toda vez que, se continua con la ejecución de la pena impuesta a los demás
condenados.
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Además, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CUARENTA Y SIETE (47) DÍAS al sentenciado ROBERTO CARLOS
VERGARA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.074.186.016, por las razones
consignadas y expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado ROBERTO

CARLOS VERGARA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.074.186.016, y
demás geneíales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir de la
fecha.

TERCERO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, en favor de ROBERTO CARLOS
VERGARA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.074.186.016.

CUARTO: LA LIBERACIÓN DEFINITIVA Y EXTINCIÓN decretada no es extensiva A LA PENA
ACCESORIA de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas, SUS
EFECTOS SIGUEN VIGENTES VITALICIAMENTE, en cuanto a las inhabilidades expresamente
consagradas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado por artículo 4,
Acto Legislativo 01 de 2009, tal c .>mo quedo consignado en la parte motiva de este proveído.

QUINTO: UNA VEZ EN FIRME esta determinación, se comunicará de la misma a todas las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, con la advertencia de la vigencia
vitalicia de la pena accesoria en cuanto a las inhabilidades consagradas en el inciso 5 del
artículo 122 de la Constitució i Nacional modificado por artículo 4o, acto legislativo 01 de
2009, esto es, que el señor ROBERTO CARLOS VERGARA SALAZAR identificado con la cédula
de ciudadanía No. 1.074.186.016, no podrá, ser inscrito como candidato a cargos de elección
popular, ni elegido, ni designado como servidor público, ni celebrar personalmente o
interpuesta persona, contratos con el Estado.

SEXTO: CUMPLIDO todo lo anterior, informada la Procuraduría General de la Nación y
Registraduría Nacional del Estado sobre la inhabilidad a perpetuidad que registra a el
sentenciado, se remitirá la actuación al Juzgado de Conocimiento, previo el registro, anotaciones y
ocultamiento del proceso en el sistema de información judicial Siglo XXI respecto del precitado,
toda vez que, se continua con la ejecución de la pena impuesta a los demás condenados.

SÉPTIMO: REMITIR COPIA de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO, donde se encuentra el condenado, para fines de consulta y
para que obre en la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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RE: Notificación auto interlocutorio 2022-509/510 Ni. 1722-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Mar 7/06/2022 17:10

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendqj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de junio de 2022 2:25 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-509/510 Ni. 1722-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-509/510 de
fecha 02 de junio de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsiepmsbta(5)cendoi.ramaiudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQADYzVYbbgatOswWA4uMSo4Y%3D 1/1
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Radicado: 11001-60-00-028-2010-01816-00

Interno: 1820

Condenado: YEISON ARBEY NUNEZ CARABUENA

Delito: HOMICIDIO

Cárcel PRISIÓN DOMICILIARIA

CALLE 73 A # 20 A - 01 BARRIO UNIR DOS- VILLAS DE ALCALÁ BOGOTÁ
Vigila: COMEB - E BOGOTÁ PICOTA

DECISIÓN NO CONCEDE í RMISO DE TRABAJO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022-498

Bogotá D. C, mayo veintitrés (i ;) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO A RESOLVER

A petición de parte, emitir pronunciamiento en torno al eventual permiso para trabajar fuera
del domicilio, solicitada por el penado YEISON ARBEY NUÑEZ CARABUENA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 19 de septiembre de 2011, el Juzgado 21 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a YEISON ARBEY NUÑEZ CARABUENA, a la pena principal de 208 meses de
prisión y a la accesoria de inhab^itación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo tiempo, por encontrarlo responsable del delito de HOMICIDIO, negándole la suspensión
condicional de le ejecución de Ir oena y la prisión domiciliaria.

Dicha decisión fue confirmada e. 26 de abril de 2012, por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial Je Bogotá.

Cumple la sanción desde el 2 >de agosto de 2012, fecha en la que fue capturado para
el cumplimiento de la pena.

2.- El 24 de agosto de 2014 este despacho avoco el conocimiento >.ie las presentes diligencias.

3.- El 14 de febrero de 2020 se le concedió la prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del
CP. con la implementación de brazalete electrónico.

3. DE LA SOLICITUD

Solicita el sentenciado YEISON ARBEY NUÑEZ CARABUENA, se le conceda permiso para
trabajar fuera del domicilio, como operario de construcción, adjuntando una carta de intención
de empleo realizada por Ángel María Pinilla en la cual se certifica la intención de dar una
oportunidad de trabajo, y memorial por parte del condenado para poder trabajar, sin mas datos.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El trabajo ha sido consagrado e el artículo 25 de la Constitución Política, como un derecho y
una obligación social que goza en todas sus modalidades de la especial protección del Estado.

A su vez, el artículo 10 de la \e\ 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental de la
pena de prisión, la resocializac n del condenado, v de manera imperativa se expresa que el
trabajo en los establecimientos Je reclusión es obligatorio para los condenados como medio
terapéutico adecuado a los fines de la resocialización.

En materia penitenciaria, a excepción de quienes gozan de la libertad preparatoria, la viabilidad
de trabajar siempre se ha desarrollado al interior de los centros de reclusión; quienes se
encuentran en la especial circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos derechos paca
ejercer actividades laborales, eso sí, en las mismas condiciones de quienes están en un centro
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de reclusión formal, pues en caso contrario se estaría rompiendo con el principio constitucional
de la igualdad, respecto de los recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de trabajo para las personas que gozan de la prisión domiciliaria prevé
inciso tercero del artículo 38 D del Código Penal (adicionado por la ley 1709 de 2014, artículo
25), lo siguiente:

"Artículo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria.

(...) Eljuez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de residencia o
morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida mediante un mecanismo
de vigilancia electrónica." (Negrillas y cursivas del despacho)

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de la prisión domiciliaria están
habilitadas para desarrollar actividades laborales fuera del domicilio, sin embargo, para acceder
a dicha prerrogativa debe haber previa autorización de la autoridad Judicial (que es la única
facultada legaImente para conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar con la solicitud
los soportes necesarios a efectos de acreditar la licitud y veracidad de las labores que pretenda
realizar, pues para otorgar el permiso se deben verificar condiciones mínimas que permitan a
las autoridades penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión del penado.

En el caso concreto YEISON ARBEY NUÑEZ CARABUENA, pretende obtener autorización para
laborar fuera del domicilio, como operario de construcción, adjuntando solamente una carta de
intención de empleo realizada por Ángel María Pinilla en la cual se certifica la intención de dar
una oportunidad de trabajo sin firma, ni presentación personal, y memorial por parte del
condenado para poder trabajar, sin más datos; a dicha solicitud no se aportan los documentos
o soportes que acrediten la existencia del nombre y objeto social y representación del
establecimiento y propietario (RUT- CÁMARA DE COMERCIO- ETC), y el contrato de trabajo, lo
que no permite un seguimiento y control adecuado del sustituto del que goza el penado y la
información aludida es imprescindible para tomar cualquier determinación con relación al
permiso de trabajo que se solicita.

No obstante, lo anterior, debe tenerse en cuenta el horario para realizar la labor, no debe reñir
con los postulados establecidos en el Código Sustantivo del trabajo, en este caso se indica la
intención de dar una oportunidad de trabajo, sin especificar qué días y horas.

No sobra recordar que el artículo 161 del estatuto laboral prevé que "/.a duración máxima legal
de lajornada ordinaria de trabajo es de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a la semana
(...)", en ese sentido conviene aclarar que todos los trabajadores, incluidos los que se encuentran
privados de la libertad, tienen unos derechos mínimos, entre los cuales se encuentra el límite a
la jornada laboral y el derecho al descanso, por lo cual la ley limita la jornada laboral a 48 horas
semanales. De cara a este aspecto, debe quedar claro que no es admisible desconocer las
normas que regulan las relaciones obrero patronal, y que en últimas buscan garantizar derechos
fundamentales al trabajador so pretexto de que el penado quiera ocuparse laboralmente.

Entonces, no se pueden obviar los elementos y condiciones mínimos que permitan tener certeza
sobreel cumplimiento de lasobligaciones impuestas en la privación de la libertad en su domicilio,
la licitud de la labor que va a realizar, así como el control que debe ejercer el juez vigía de la
pena de la no evasión del penado, o los requisitos mínimos para que el INPEC o el centro de
reclusión puedan ejercer el control del cumplimiento de la pena de prisión.

Lo anterior, obedece a las llamadas "Relaciones Especia es de Sujeción", que implican la
subordinación del recluso para con el Estado, dicha subordinación tiene su fundamento en la
obligación especial de la persona recluida consistente en el deber de cumplir con una pena
privativa de la libertad en razón a que fue hallada responsable de un hecho punible, y por la
misma razón el penado queda sujeto a un régimen jurídico especial, lo que conlleva incluso la
posibilidad de limitar el ejercicio de algunos derechos fundamentales, entre ellos el trabajo.

O.
Por consiguiente, no autorizara la salida para trabajar fuera del domicilio solicitado por el
sentenciado en esas condiciones.
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Debe quedar claro que NO se pretenden desconocer las necesidades que pueda tener el
sentenciado para proveer su sustento y el de su familia, pero debe tenerse en cuenta que no
basta con la simple manifestación de querer obtener un permiso para trabajar fuera del domicilio
para acceder al mismo, pues se reitera, que esta ejecutora no puede obviar elementos y
condiciones mínimas que le permitan tener certeza sobre la no evasión del penado, la licitud de
las actividades que desarrolle y los requisitos mínimos para que el INPEC- CERVI o el Centro de
Reclusión puedan ejercer el control del cumplimiento de la pena de prisión.

En ese orden de ideas, se aclara que la presente determinación no obsta para que el despacho
modifique lo decidido, en caso de que el penado complemente su solicitud y aporte anexe los
soportes mínimos referenciados, en cuanto al registro del establecimiento de comercio, objeto y
propietario, actividad, dirección exacta, especificación si es únicamente en un solo lugar o en la
ciudad de Bogotá donde desarrollara la actividad y el horario que no supere el legamente
permitido.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER autorización para trabajar fuera del domicilio al penado YEISON
ARBEY NUÑEZ CARABUENA identificado con C.C. No. 1.033.716.020, por las razones
expuestas en este proveído.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ - CONTROL DOMICILIARIAS y al CENTRO DE
MONITOREO ELECTRÓNICO - CERVI INPEC, para su información y para que repose en la hoja
de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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28/6/22,7:38 . Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-498 Ni. 1820-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 14/06/2022 11:13

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 7:08 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-498 Ni. 1820-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-498 de fecha 23
de mayo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventan¡llacsiepmsbta(5>cendoi.ramaiudic¡al.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/rnail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAER5R9J7Lp90ggufxeWMPDI%3D 1/1
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Radicado:

Interno:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-60-00-050-2018-30B53-00

4703

Condenado: ERIKA PAOLA MALDONADO SASTOQUE C.C. 1000971560

£Delito: CONCIERTO PARA DELI

Y PORTE DE ESTUPEFA

QUIR AGRAVADO, FABRICACIÓN, TRAFICO
ENTES- LEY 906 DE 2004

CÁRCEL EL BUEN PASTOR

DECISIÓN CONCEDE REDENCIÓN DE PENA / •/

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022- 528

{ T"\
Bogotá D. C, mayo seis (6) de dos mil veiniidós\(2022)

1.-ASUN

\
/

\ V
O A RESOLVER

\

\ \ \ 9
\ \

A
•y

Emitir pronunciamiento encornó a Ja
v

solicitud de reconocimiento de redención de

pena en favor de la sentericiadá'ERI <A PAOLA MALDONADO SASTOQUE C.C.
1000971560, acorde con documentación allegada y solicitud de la defensa.

\

:E~ÁNTECEDENjp£ PROCESALES EELEVATHE5

1.- x20 ^e/féWrp de 2020,
ESPECIALIZADO^ BOGOTÁ, con

\SASTOQUB 0X^000971560. a la
S.M.L.M.V.'a Ja^pena accesoria de

el Juzgado JDO 4 PENAL DEL CTO
denó a ERIKA PAOLA MALDONADO
pena principal de 51 MESES, MULTA 1412
inhabilidad para el ejercicio de derechos y

funciones públicas por el mismo peYiodo, al haber sido hallada responsable de
Elos'¡ delitos de CONCIERTO PARJA DELINQUIR AGRAVADO y TRAFICO,
J FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión
^condicional de la ejecución de la peía y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumpíe desde el 22 de noviembre de 2018, fecha en laque fue
capturada.

2.- El 16de junio de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.- El 12 de febrero de 2021, no concede prisión domiciliaria que trata el artículo
38GdelC.P.

v^-_.

4.- El 30 de junio de 2021, no concede libertad condicional.

5.- El 4 de febrero de 2022, concede redención de pena en 172 días, no concede
la prisión domiciliaria que trata el a
libertad condicional.

rtículo 314 numeral 5 del C.P.P., no concede

1FLO
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de pena

LA RECLUSIÓN DE MUJERES "EL BUEN PASTOR", allegó junto con el oficio
129-CPAMSMBOG-AJUR de 28 de febrero de 2021, el certificado No. 18381243
de cómputos por actividades para redención realizadas por ERIKA PAOLA
MALDONADO SASTOQUE C.C. 1000971560, además de otros documentos
soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junip^é4997,
expedida por el INPEC. /&^ír^?\

De acuerdo con los aludidos certificados se tierie que la sentencia^á^estüdiG?
trescientas treinta y seis (336) horas en el año 2021, enojos meses dg^etób^e,
noviembre y diciembre (certificado 18381243). Díchás\ actividaál^fueron
calificadas como sobresalientes. ^ \ "K ?\

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condicibrtá^i'r^áhciS^cte pena atener en
cuenta la evaluación del trabajo, la eduracioii ÓN^nséñ^nzsf'y la conducta del
interno, al punto que si esta es negativa, el JuézNde\Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dich^redención; tenemos ejue'durante los meses en que
el penado desarrolló acüVidades^e estudio certificadas por el INPEC, su
conducta fue BUENA t\, EJEMPLAR, asimismo durante los periodos que
adicionalmente certifica elvEstabíecimiento Carcelario, el desempeño en las
actividades educativas que desarrolló fue sobresaliente, tenemos entonces que
se reúnen,losJj:ecjuisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de
redención de^enáA v"

De conformíd^C0Tiv^artículo 97 ibídem, se reconocerán veintiocho (28) días,
,de redenáórrá'E&lKA PAOLA MALDONADO SASTOQUE C.C. 1000971560 por
ílas 336 horlstde'éstudios realizadas.

\ 4.- De otras determinaciones:

s ;De otra parte, previo a evaluar nuevamente la procedencia del subrogado de
libertad condicional de la interna ERIKA PAOLA MALDONADO SASTOQUE C.C.
1000971560, acorde con lo decidido en audio precedente y solicitudes elevadas
por la defensa y penada, se ordena:

4.1.- Al CONSEJO DE EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO DEL CENTRO
RECLUISION DE MUJERES EL BUEN PASTOR, se allegue evaluación y
dictamen actualizado de seguimiento en fase o cambio de fase, que se requiere
para evaluar el progreso real en el tratamiento penitenciario dispuesto para
ERIKA PAOLA MALDONADO SASTOQUE C.C. 1000971560 y examinar
periódicamente la procedencia de anticipar su retorno a la sociedad.

4.2.- Solicitar a la Reclusión de Mujeres "El Buen Pastor", se sirvan allegar con
inmediatez, copia de la cartilla biográfica actualizada, certificados de estudio o
trabajo pendientes de redención, actas de calificación de conducta de la
precitada. Adviértase que le precitada está cerca de cumplir la pena
impuesta.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR veintiocho (2$) días, por estudio, a la pena que cumple la
sentenciada ERIKA RAOLA MALDONADO SASTOQUE C.C. 1000971560,
conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: DÉSE cumplimiento
Administrativos de

determinaciones".

NMEDIATO, por el Centro De^Servjpios
Administrativos de estos juzgado^, a lo ordenado en el acápite-de^btras

TERCERO: REMITIRCOPIA de este proveído a La REGLjJSION DE MUJERES
EL BUEN PARTOR de Bogotá, donde se encuéntrala"condenada párajfirjiés^de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.k^ >\

M &\
Contra esta decisión proceden los Recursos\dé-Léy\í •; \ V/S

Se advierte que los recursos, las^spjcitudes, informábi^iro documentación debí
ser allegada al correo: ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, pa

/

NÍ&WÍQOEseycuivipease

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZA

\ din 1111 m i 11 •v n ¡ 11

,.,'mi ••:i,i-, y Mhcíkkií- cii

En la Notifione ooi 'I

La antei - • • •

io
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28/6/22, 7:25 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-528 NI. 4703-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 14/06/2022 11:22

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de junio de 2022 7:20 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; Maria Fernanda Jaimes Cuellar

<anajuliethvelasquezabogados@gma¡l.com>; gerencia@anajuliethvelasquezabogados.com

<gerencia@anajuliethvelasquezabogados.com>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-528 NI. 4703-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-528 de fecha 06
de mayo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsjepmsbta(5)cendof.rama judicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQAM02z8L6YpRKpsLqXASR4kM%3D 1/1
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JUZGADODIECINUEVEDEEJECUCIÓNDEPENAS
YMEDIDASDESEGURIDADDEBOGOTÁD.C.

AUTOSINTERLOCUTORIONo.2022-527
BogotáD.c,juniosiete(7)dedosmilveU.dós(2022)

1.-ASUNTOARESOLVER

Síseseesssws^ssrraT,irdeidomi**>««*•»»<a BOLANOS.ycondicionalincoadaporelsentenciadoJOSÉLUISPAEZ

2.-ANViCEDENTESPROCESALESRELEVANTES

^PLTV9!^s^7tslÍSdPA¿%tLróSFUnddÓ?rderfCon0CÍmÍe"tode 1023.876.452deMadrid,yensuluoarlaSalaPbpTJÍtTB°>anosidentificadoconC.C.No.
segundainstancia,revocolasentonc^ensudefecofccSot"de8°?°,á'median,efal,°de DEPRISIÓNYMULTADE34.66S.M.LMVasicomna¿«„=°*'?*?"?pr,nciPalde120""ESES
dederechosyfuncionespúblicaspore'lKnoditaSp^SSS08^"?d.6inhabllidadP™elejercicio
penalmenteresponsabledelosdelitosTeHOMCiSKS^eí,bertad'alencontrarloautor
DOLOSAS,a,tiempoquelefueronnX¿£^22££BE"PERS0NALES

^iXZ^'^SS^*»"desanGn-santander'"»»-
3-El7deenerode2021,esteJuzgadoasumeelconocimientodelapena.

5.-El1defebrerode2021,seautorizasalirdeldomiciliopararecibiratenciónmédicaespecializada.
6.-El20deabrilde2021,seaute,izasalidadedomicilio.

7.-Alpenadoselahareconocidoalafecha,19mesesy13díasderedencióndepena.
3.-FUNDAMENTOSLEGALES,CONSIDERACIONESYDECISIÓNDELDESPACHO

3.1.-Delalibertadcondicional

rnSnrfJ'VbertadMndíc!?nal-Elíuez.P^valoracióndelaconductapunibleconcederálalibertad
£3¡¡ta3PSrSOna3da3̂PríV3tKa^'aHbertadCUand°h3yac"»contssigSes
1.Quelapersonahayacumplidolastresquintas(3/5)partesdelapena.

2.Quesuadecuadodesempeñoycomportamientoduranteeltratamientopenitenciarioenelcentrode
reclusiónpermitasuponerfundadamentequenoexistenecesidaddecontinuarlaSdeO 3.Quedemuestrearraigofamiliarysocial.H

SIGCMA
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\RamaJudicial,.J£jÉSA*^^If^CMA |ConsejoSuperiordolaJudicaturaxa.%JMUj£.S«DIO^MM
RepúblicadeColombia
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insolvenciadelcondenado.•

Setienequelanuevanormaprevéunrequisitode^^ cumpliólas'̂squintaspartesdelacondena^aunao^la«—^delcondenadodurantee

rllmidadcon,oanterior,e,despachoproceder,aefectuare,análisiscorrespondiente.
3.1.1.Valoracióndelaconductapunible^^^
Encuantoalavaloraciónpreviadela"^¿3?gfS1K^lrJrclatodehomicidiotentadoy anntóenelacápitedeantecedentes,elPren°mj>rado.™lc°í?o.?°';de!as7:3op.m.eninmediaciones
felonespeSesdolosas,porhechode3^^^°<^*dUta¿»porviapublicay debarrioSanMartindeLoba,elseñorLuisEduardoSwJfWtoaraan.hBdaños|(JScua,s
afñasarfrenfeaunrestauranteseencontrabanJoséPaezGg^»»*»a¡onsentimenta|conla
fearoiaunabotellayloagredenfísicamente,l»o«*l*|**^™desplazarseasuresidencia

Enconsecuencia.elgradode^^^^^^

Dich0análisisseefectuarafizandoel=—P^d^^ gradodereprochedelaconductarealizadaporel«M*mo-ow^^^pafá
impuestaylasdemásexigencias¡legales«y^^^n,^parafinaimentedeterminarenelcaso

condicionesaevaluar,quelopuedenfavorecer.

31.2.-Elfactorobjetivo.

condicionaldeprecada.
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3.1.3.-Elfactorsubjetivo.

SfcStttoí;P'rime^ancLTero0ffiS""?***TjUdÍCÍafead°'una««*•*»- responsabledelosdeloTqulseamputan^"deC,S'°ndeSe9Undainstancian'alreS"»ar

a'S^
buenayejemplardentrodelpenalIdoW™hp^,q"elcondenadohaobservadounaconducta
elConsejode"Discip°aIronemteCONCEPTOISSgSfc°lTJe23dediciembrede2021 sentenciado,señalandoqueTnoreofetraSnHnn^S.FAY0RABLE.alaLIBERTADCONDICIONALdel
comportamientoyhí*2S^?,^dS^ZSÍ!^™investi9aofonesV»comprometansu permitieronredimirpena.a«'«dadesproductivasqueaportanasuresociallzaciónyademásle

cuestionesdesaludporlaspatologíasquepresentasinoS11••d.on}cú°n°soloparaatender
nacidahija,deloscualestaP^^a3¡K^^-*«.-.
SI££**%2££2^^&S^°trasmedentesjudiciales,verificadas
B%°áK«^recomendadode.aCartiüa enfasedeobservaciónydiaqnósticovrarapITiV^i.T^t0.£?.n',e"clarl0desdee'12demarzode2020,
SEGURIDAD,sinqueexiSeva^aíoracfónnníhíS^l2020,fUeCLASIF'CADOENFASEDEALTA
agostode20210¿fueoWels'usSo^e^TmfcK*"**"M^*Partirde21de

elgradodeejemplar,segünacta113-0066deMfcSSSde2021""„-,?"CK°ndUOta*"oalifcadaen
elprocesoinformenegativoonovedadalgunasobreeTpartoter!'VbraC°nPosteri°ridad."

f^^^^^^deT-*"*q»aqu.se AcusatoriodeBogotá,medianteoficioRUAK004217*1?££$T°5Jod,C,alesSistemaPenal adelantóincidentedereparación.wo04217de17deseptiembrede2021informaquenose

'amL,^^^^el»»*"«0.asiento convienetraeracolaciónalgunasconside^ioneThecLf^,!0°í'cul'poseeánim°dePermanencia,

~ns6ugruToJim^"enIb'Slle"SU'̂r?«ÍZE^S,**^«<»a"°rtad°s-«H»reside lugaradondevienecumpliendo.efsuslfutodenriJl^^RR,°.SANMAR™DELOBA-BOGOTÁ,
loqueconcluyequeestecuenteSnrt£¿teTiSíS72^r'°t0r9adí?el21dea9°stode202°.P°
conglomeradosocialcomounmiembroútíunare?ÍLí£2S¡EqUe'a?-um.Ulanareintegrarseal
eltratamientoresonadoralquefuesoSo^SSZS^^SZ"**"^™eX¡t°

paeTisi;s^s^strassd^reiióreisen,enciad°joseluis

^ra^s^^^
=có^^^ ellononecesitacontinuarprivadodefalibertad.establecidos,porioquepaft
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Loanterior,sindemeritar,agravedaddelaconductaM*££*^^V¡*¡ffi
fPTrioPdonedneeprfftf^Vlffl^SK"--reincidirene,delito,ellopara XguardarlacomunMad,luegoseconcederáelsubrogadopenal.

..„incciiii<5PAEZBOLAÑOSgocedelsubrogadoaquí
Porloanterior,esprecisoordenarqueparaqueJ?SEJ-^^^-^oenelarticulo65delCódigo
concedido,deberásuscribirdiligencia%'^^^0^^l^ZM»á6^¡"formartodo Penal;ycumplirconlasobligacionesallestablecidasentreeiiasae^g|Qde
emito*residenciayP«*^"^ÍS^S?^*Sdereincidenciaenreatosdesimilar prueba,queseráde37meses»^»S5OT¿Ti*imínimoslegalesmensuaes entidad,logarantizarámediante.cau°°nn£^
dSsSco^fatr*^VZ^Z^<j!hacerefectivalacaución,ycumpl.r
¡ntramuralmentelapenaquelehacefaltaporcumpl.r.

CONTROLPRISIÓNDOMICILIARIADEBOGOTÁ,noantes.
Por,oexpuesto.ELJUZGADODIECINUEVEDEEJECUCIÓNDEPENASYMEDIDASDESEGURIDAD
DEBOGOTÁD.C,

RESUELVE:

•..j,aocmi<ípafzBOLAÑOSidentificadoconC.C.No.
PRIMERO:CONCEDERalsentenciadoJOSÉLUfóme*.NDIC|0NALbajo,ascondicionesy

meses29días.

SEGUNDO:Unave,sepreste,acaución^^^^^XToU^E3S3K endebidaforma,seEXPEDIRÁlacorrespondenteM^AJDEUBfcWA^pAEZBOLANOS

rsLo^EK^S»quesematerializarádenoser requeridoporotraautoridad.„IMrtM
^•••^irnwiF*LAPICOTA-CONTROLPRISIÓN

lahojadevidarespectiva.

Procedenlosrecursosdeley.

NOTIF

RUTHSTELLAWlELGAREv
JUEZA

MOLINA

4FL0



•.RamaJudicial
ConsejoSuperiordelaJudicatura

RepúblicadeColombia

SIGCMA

Loanterior,sindemeritar.agravedadde.aconduje»«*Wjg^^J»*
^^^^en"enelde,ito-e,,°para ISSSmÜInmunidad,luegoseconcederáelsubrogadopenal.

ir»cc11ii<5PAFZBOLAÑOSgocedelsubrogadoaquí
Porloanterior,esprecisoordenar^¿^¡S¿S^SS^nS^enelartículo65delCódigo concedido,deberásuscribirdiligencia^cornpromsoiMMeenvubicación,informartodo
Penal,-ycumplirconlasobhgaaones«<"*"**;££X¡iselerequieraduranteelperiodode
cambioderesidenciayP»OTnto^Q%^tovd^SS^ee?riesgodereincidenciaenreatosdesimar prueba,queseráde37meses^¿¡JSSSSXíeJ(?salariosmínimoslegalesmensuaes entidad,logarantizarámediantec^^
Svls"c^S^efáCl5Va,aCaUCÍÓn-yCUmPhr intramuralmentelapenaquelehacefaltaporcumplir.

OTNTOCrt^lONDOMICILIARIADEBOGOTÁ,noantes.,
Por,oexpuesto,ELJUZaADOD,ECINUEVEDEEJECUC,ONDEPENASVMEDlDASDESEGUR,DAD
DEBOGOTÁD.C,

RESUELVE:

•t•jirvcc11iicpaEZBOLAÑOSidentificadoconC.C.No.
PRIMERO:CONCEDERalJ^SÍÍÍ^SkwSCONDICIONAL,bajolascondicionesy
l^^^^X^^S-SR-^unPeriododepruebade37
meses29días.

endebidaforma,seEXPEDIRÁte>«««^'E!?B°¿™delcondenadoJOSÉLUISPAEZBOLAÑOS
SSdLopr¡?cNKK»»"^«uese—zarádenoser reqUeridoporo,aau,oridad.

lahojadevidarespectiva.
>e»asy

,|nla:,Notififl•
Procedenlosrecursosdeley.

NOTIF

RUTHSTELLAMELGAREv
JUEZA

X11^ja«w»»

XTo.¿Ufe&*Bdq*°5

j

qyN^teijviuc".

•Si
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28/6/22, 7:37 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-527 NI. 10199-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 14/06/2022 11:14

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 10:47 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-527 NI. 10199-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-527 de fecha 07
de junio de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacs¡epmsbta(5)cendoj.rama¡udicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQAPpOrPlwBYFJpuYOiOUFSw0%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

11001-60-00-017-2016-10030-00

27151

DIANA PATRICIA PENA CAICEDO
RECEPTACIÓN

Prisión domiciliaria: CALLE 63 C NO. 69 P 29
Bosque Popular de esta ciudad.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 545

Bogotá D. C, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

De oficio, procede el despacho a pronunciarse sobre la eventual libertad por pena cumplida en favor
de la sentenciada DIANA PATRICIA PEÑA CAICEDO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 5 de mayo de 2020, el juzgado 24 Penal del Circuito coq fungones de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a DIANA PATRICIA PEÑA CAICEDO identificadocon la cédula de ciudadanía
No. 52.807.371, a la pena principal de 24 MESES de prisión," multa de 3.5 s.m.l.m.v., y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones RÚblicas por el mismo lapso de
la pena principal, como responsable del delito de receptación, concediéndole la prisión domiciliaria.

La sentenciada constituyo caución mediante póliza judicial y suscribió diligencia de compromiso con
las obligaciones previstas en el artículo 38B del CP., el 11 de junio de 2020, cumpliendo la pena
impuesta desde esa fecha.

2.- El 15 de octubre de 2020, este Juzgado asume el conocimiento de la actuación, y autoriza el
cambio de domicilio a la dirección CARRERA 69 A NO. 69 B 21 APTO 100 de esta ciudad.

4.- El 29 de junio de 2021, se autorizó el cambio de domicilio a la dirección CALLE 71 NO. 69 A 28
apartamento 301 barrio la Estrada de esta ciudad.

5.- El 16 de mayo de 2022, se autorizó el cambio de domicilio a la CALLE 63 C NO. 69 P 29 de esta
ciudad, y no se concedió el subrogado de la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

Sobre el tiempo de pena cumplida se tiene que, DIANA PATRICIA PEÑA CAICEDO se encuentra
privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 11 de junio de 2020 -cuando
suscribió diligencia de compromiso para materializar el sustituto de la prisión domiciliaria otorgado
en sentencia-, lapso en el que ha descontado 23 meses y 25 días, más 2 días que se reconocen como
detención preventiva, guarismos que sumados arrojan un total de 23 meses 27 días.

Entonces, tenemos que PEÑA O»! CEDO cumplirá el total de la pena impuesta el próximo 9 de junio
de 2022, en consecuencia se orde iará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del presente
asunto, a partir del 10 de junic 1e 2022, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en
tal sentido ante la Cárcel y Penite iciaria de Media Seguridad Buen Pastor, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo la condenada, junto con el INPEC,
entidades a las que además debe i informarse sobre la liberación de la precitada, con la advertencia
que se materializara de no ser requerida por otra autoridad.

De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas fijada en la sentencia en contra DIANA PATRICIA PEÑA CAICEDO teniendo
en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa
de la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de

conformidad con lo dispuesto en el numeral Io del artículo 92 del Código Penal.

Esta decisión no se hace extensiva a la multa impuesta, toda vez que, dicho asunto es competencia
de las oficinas de Cobro Coactivo de las Direcciones Seccionales, por lo que será esa dependencia,
quien adopte las decisiones del caso, máxime que, se libró oficio No. 23918 del 30 de junio de 2020,
comunicando a esa dependencia en ese sentido.
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En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto a partir de! 10 de junio de 2022, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el sistema Siqlo
XXI y se devuelva el expediente a su lugar de origen.

4.- OTRA DETERMINACIÓN

Incorporar al expediente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno, oficio No 90271-
CERVI-ARCUV-2022IE0101485 del 19 de mayo de 2022, con el que operador del CERVI allega
informes de transgresiones registrados a nombre de la sentenciada.

Finalmente, remitir copia de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
Buen Pastor, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la sentenciada DIANA PATRICIA
PENA CAICEDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.807.371, y demás generales
de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 10 de junio de 2022.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad Buen Pastor, en favor de DIANA PATRICIA PEÑA CAICEDO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.807.371, con la advertencia de que, se
materializara de no ser requerida por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra DIANA PATRICIA PEÑA
CAICEDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.807.371, a partir del 10 de junio
de 2022.

;

CUARTO: Esta decisión no se hace extensiva a la pena de multa, de conformidad con lo señalado en
la parte considerativa de esta providencia.

QUINTO: REMITIR copia de esta determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
Buen Pastor y al CERVI, para su información y para que repose en la hoja de vida de la interna.

SEXTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades
quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de DIANA PATRICIA PEÑA CAICEDO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.807.371, efectúese el ocultamiento al público
de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI a nombre de la precitada y
devuélvase el proceso al juzgado de origen.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

" • ios Admmisti al
'enas y Medidas le Si

L,.,o Notifiqué porEst RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

o Q

I

,•. aviutíiiuci

•• i Secretario

JUEZ

= I JU2GADOs!
Bogotá. D.C. JA fo¿ I?e*7j-. fe^j ñM
En la lecha notifico psrsoí • . . — ¡

«foroaHWtquacoi a^"J j
; de •••-;. ;

IfKC ' ~" — _ _

• - r ; Página 2 de 2
Las solicitudes deberán ser remitidas a 4as direcciones.electrónicas correspondieri' !r'at-Centro-de-SenááQs_J^mmjstr_ativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: ventanillacsjepm- bta@cendoi-.ramaiudicial.oov.co



28/6/22, 7:21 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook
.< 4

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-545 Ni. 27151-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 14/06/2022 11:50

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 10:39 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-545 Ni. 27151-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-545 de fecha 06
de junio de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsjepmsbtafficendoj.ramajudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mall/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQAF%2B88kWe301CoV5Lh92Qn2Y%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: • 11001-60-00-!000-2016-00407-00 NI. 27432
Condenado:• JOSÉ ARGEMIRO CORTES CANON

Delito: HOMICIDIO

Reclusión: COMEB - LA RICOTA

Decisión: REDIME PENAÍ PARCIAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 448

Bogotá D. C, mayo nueve (09) de dos mil veintidós (2022)

1.- ASJUNTO

Procede el despacho a resolver sobre el eventual reconocimiento de redención'de pena-en
favor del sentenciado JOSÉ ARGEMIRO CORTES CAÑÓN, conforme a la documentación
allegada. yí'-?\

1.- El 18 de ma— J- ™*e -' "• J~ ""* n~u' -1-' — ^'-~-- ^- ~
condenó a JOSÉ , , x ...
1.013.586.905, a la pena principal de 208 meses de prisión y la accesoria^de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones pública:; por el mismo^a^so de\la pena principal, como
coautor responsable del delito de HOMICIDIO, negándole la sXispetosión condicional de la ejecución

2.- ANTECEDENTES <•
/

y

marzo de 2016, el Juzgado 7o Penpl del con Función de Conocimiento de Bogotá,
SE ARGEMIRO CORTES CAÑÓN, identificado con lalcédula de ciudadanía No.

de la pena y la prisión domiciliaria. \ \ ^
\

\

y

Dicha sanción la cumple desdo ek3 de marzo de 2015, fecha en la que fue capturado.

\
2.- El 2 de junio de 2016, este despacho; asuir

Yimpuesta.

y y v • / i3.- Al sentenciado séjle ha' reconocido reclencjdn de pena asi;
81.5 días, con auto de'fecha 10 de ag"osto de

31.5 días, con autó/.dé'fe.Gha.27 de diciembre

ió el conocimiento de la ejecución de la pena

2016.

29.5 días,vcon aüto^é^fécha 20 de septiembrle de 2016.
de 2016.

32.5 días, con autó^dje/fecha^l de febrero de 2018.
/és días, con auto de fecha'6 de noviembre de 2018.

4^:5 días, con Vuto derecha 26 de febrero de 2019.
\ 101 días, con autó-del 26 de febrero de 2020.

\'
x46.5/tíías, el 11 de agosto de 2020.
6 días\ el 10 de septiembre de 2020.

'á.^vMedlante decisión de 26 de febrero de 2019, ke niega por improcedente la rebaja de la pena
y.(Sentencia 015 de 2018), deprecada por el sentei ciado.

5.- El 10 de septiembre de 2020, se aprueba el beneficio administrativo de hasta por 72 horas.

6.- El 24 de noviembre de 2021, se recibió oficio No. 113-COMEB-AJUR-ERON-1442 del 12 de
noviembre de 2021, con el que el Complejo Pen tenciario Carcelario COMEB "La Picota", allegó
documentos para redención de pena.

7.- El 14 de marzo de 2022, se recibió documento sin firma, en el que, a nombre del sentenciado,
se solicita se conceda la prisión domiciliaria de conformidad con el articulo 38G del CP.

3.- CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario Carcelario COMEB "La Picota", allegó junto con el oficio No. 113-COMEB-
AJUR-ERON-1442 del 12 de noviembre de 2021, |certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por JOSÉ ARGEMIRO CORTES CAÑÓN, además de otros documentos
soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los
aludidos certificados se tiene que el sentenciado tijabajo 3.048 horas así:

Certificado No. 17861757, en el año 2020, abril (160 horas), mayo (152 horas), junio (152 horas).
Certificado No. 17959894, en el año 2020, julio (I76 horas), agosto (208 horas), septiembre (208
horas).

las solicitudes deberán ser remitidas a la dirección electrónica del
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: venrantllacstepmsbl
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Certificado No. 18034876, en el año 2020, octubre (216 horas), noviembre (56 horas), diciembre
(184 horas). ^1C
Certificado No. 18125518, en el año 2021, enero (208 horas), febrero (192 horas), marzo (216
horas).
Certificado No. 18226367, en el año 2021, abril (96 horas), mayo (160 horas), junio (160 horas).
Certificado No. 18312925, enel año 2021, julio (160horas), agosto (168horas), septiembre (176
horas).

Corolario de lo anterior, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al
punto que, si esta es negativa, el 3uez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención. y^f ^

En el sub examine tenemos que, el Complejo Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad-de"^
Bogotá La Picota, no aportó el certificado de calificación conducta completo correspondiente al ..\
mes de septiembre de 2021, por lo que,, este Despacho se abstendrá de vanalizar-lp y
correspondiente a la redención de pena registrada para ese mesf%76 horas), entretanto /
el centro de reclusión aporte la calificación de conducta correspondiente.": \ s*~'"

,X
A.

\
Conviene anotar, que de la revisión del expediente y de la cartilla b¡ogVáfica\allegada no obra la
calificación para el mes ya mencionado.

Ahora bien, teniendo en cuenta que para los demás meséis seVeúnén los requisitos del artículo
101 de la ley 65 de 1993 para efectos de redención, puesNel desempeñe» ~~" ^•t**™*~~ «•-
desarrollo el sentenciado fue sobresaliente,__y_Ja calificación deXsuvCCjnd
reconocerá la redención correspondiente./'' \ \, \

eh'las actividades que
JNCQncIucta fue ejemplar, se

••)
Por ende, de conformidad con el artículo 82'ley)65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se abonará un día de redención, sin obviar que no podrán computarse más de ocho
horas diarias de actividades laborales, ahora, es evidente que de acuerdo con los cómputos
remitidos por el INPEC, eksentenciado excedé\dicho límite respecto de los meses en que realizo la
actividad de REPARTgYblSTRIBUCIÓN DE AUMENTOS, sin embargo, se tendrá en cuenta para los
efectos pertinentes'éítiernpo.certificado, bajq,el'entend¡do que la referida labor desempeñada por el
sentenciado corresporíáe^á un servicio estrictamente necesario para el buen funcionamiento del
centro de reclusión, poí lo,-tanto se encuentra autorizada para ser ejercida de lunes a sábados y
días festivos, enxcbnse^uenciá' se redimirán ciento setenta y nueve punto cinco (179.5) días
de la pena que cumplé^OSE ARGEMIRO CORTES CANON, por las 2.872 horas de trabajo
realizadas. \ . ,,¡>- /'
\ \ YJ>'' 4.- OTRAS DETERMINACIONES.

l.-\No obstante, el pasado 14 de marzo de 2022, se recibió documento sin firma, indicando al final
del escrito, que es el sentenciado JOSÉ ARGEMIRO CORTES CAÑÓN quien eleva la solicitud de
prisión domiciliaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38G del CP, además adjuntan

/'cíeTtoS/documentos para acreditar el arraigo familiar y social de este, conviene anotar que, como
Vya-se'indicó, el citado memorial carece de rubrica del penado, mucho menos cuenta con sello,

verificación dactiloscópica o pase de jurídica del centro de reclusión que permita determinar que
en efecto es el condenado quien eleva la solicitud.

Por lo tanto, este Despacho no atenderla la citada solicitud, decisión que se informara al correo
electrónico desde el cual se remitió la misma, que vale la pena precisar, tampoco pertenece al
condenado, ni a su defensa, como tampoco se encuentra reconocida la cuenta electrónica como
propiedad de sujeto procesal en esta actuación.

Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de emitir pronunciamiento de fondo, sobre la prisión
domiciliaria que prevé el articulo 38G del CP, se DISPONE, a través del Centro de Servicios
Administrativos de esta Especialidad:

2.- Designar asistente Social, con el fin de que se sirva EFECTUAR diligencia de verificación
PRESENCIAL de arraigo del sentenciado JOSÉ ARGEMIRO CORTES CAÑÓN en la CALLE 57 A
SUR NO. 68 B 09 PISO 1 BARRIO VILLA DEL RIO localidad de Bosa de esta ciudad, quien dice
residirá con su esposa, la señora Yurainis Esneth Arévalo Duran; teléfono 3163726537, en cuya
diligencia se indagará sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas
están dispuestas a recibirlo para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es la relación del sentenciado con la comunidad del sector.
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3.- REQUERIR a JOSÉ ARGEMIRO CORTES CAÑÓN, para que ACREDITE el pago de los
perjuicios morales a los que fue condenado en esras diligencias por el juzgado fallador en decisión
de incidente de reparación integral de fecha 20 ce junio de'2016, correspondiente a 50 s.m.l.m.,
a la señora Lindaura López Caballero.

4.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La
Picota, a efectos de que se sirvan remitir los cocumentos que reposen en la hoja de vida de

certificados de estudio y trabajo realizado por elCORTES CANON; cartilla biográfica actualizada,
interno, actas de calificación de conducta.

y

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al al Establecimiento Penitéjiciario^-
Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESU

\:

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

E LVE:

• \ \ w A.
PRIMERO. - REDIMIR CIENTO SETENTA Y NUEVE PUNJO CINCO (179Í5) DÍAS a la pena que
cumple el sentenciado JOSÉ ARGEMIRO CORTES CAÑO;Ñ,.^dentificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.013.586.905, conforme lo expuesto en^ste\proveído\ »

SEGUNDO. - ABSTENERSE de evaluar la-íedeneión de penáv correspondiente a las actividades
realizadas en el mes de septiembjr^d'ej_202Í.;¡ por JOSE\ARGEMIRO CORTES CANON,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.586.905, entre tanto,el centro de
reclusión aporte el certificado de conducta correspondiente.

TERCERO. - OFICIAR ^Complejo Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá
La Picota, a efectos-de,,que remitan., el certificado de calificación de conducta completo,
correspondiente alrnes.dé septiembre de\2021.

<':): -••'',/'. \
CUARTO. - A través del' Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad, dar
cumplimiento a]xacápite-de ptras\determinacione5.

X
QUINTO. - REMITIR CORIA de este proveído
Ricota"-, donde se encuentra el condenado para fi
hoja de vida.

Complejo Penitenciario Carcelario COMEB "La
nes de consulta y para que obre en su respectiva

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

/ENTÉRESE Y CÚMPLASE
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Las solicitudes deberán ser remitidas a la dirección electrónica c
de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá: wanfanlllacsfaom
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28/6/22,7:24 - Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-448 Ni. 27432-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 7/06/2022 16:57

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de junio de 2022 12:43 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; CAMILOP.ABOGADO@GMAIL.COM

<CAMILOP.ABOGADO@GMAILCOM>; Camilo andres Pena Angarita <camipena@defensoria.edu.co>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-448 Ni. 27432-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-448 de fecha 09
de mayo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsiepmsbta(5)cendoi,rama¡udicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/ma¡l/¡d/AAQkAGZ¡MWMwZWNI^ 1/1



\ Rama Judicial
Cpnséjo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE

Y MEDIDAS DE SEGU

»E EJECUCIÓN DE PENAS

ÍIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-000-2016-00407-00 NI. 27432

Condenado: JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA

Delito: HOMICIDIO

Reclusión: COMEB - LA PICOTA

Decisión: REDIME PENA PARCIAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 447

Bogotá D. C, mayo nueve (09) de dos mil veint dos (2022)

1. ASUNTO PARA RESOLVER

Procede ei despacho a resolver sobre el eventual reconocimiento de redención '^e ;p.eñ^en.v> -
favor del sentenciado JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA, conforme a la documentación ?^
allegada. yf\ S^-//

2. ANTECEDENTES PROCESALES / :¿:''\ V S

SIGCMA

24Cor
•\.

1.- El 18 de marzo de 2016, el Juzgado 7o Peial del con Función desconocimiento de Bogotá,
condenó a JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA, ¡dentif¡cadoxcon laNcédula de ciudadanía
No. 1.013.583.526, a la pena principal de 208 neses deNprísión, ^la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el misSo:íapsoHdié\la pena principal, como
coautor responsable del delito de HOMICIDIO, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena yla prisión domiciliaria. s^"~\ \ x ^

) \ y
Dicha sanción la cumple desde el 3 demarco de 2015, fecha en la que fue capturado.

\2.- El 2 de junio de 2016, este despacho asupriió el conocimiento de la ejecución de la pena
impuesta. ^.

3.- Al sentenciado se lejía reconocido redención! de pena así;

x,/y\ ' '
81.5 días, con autqráeLl-0 de agosto de 2016.
29.5 días, cbn'aútó^déT 2p-á\septiembre de 2016.
31.5 días, con autoVlel'27 ^¿--diciembre de ¡:016.

/68.5 días, conNaüto del,26'de marzo de 201ÍJ.
20'días, con auto dé1¿07^de septiembre de 2318.

<x222'días, en aut&dél 25 de febrero de 2020.
46.5 tíías, el 11 de agosto de 2020.
é^días^. el 9 de noviembre de 2020.

^ 91 días, el 24 de agosto de 2021.
/ ^ y

<\4^-jyiediante decisión del 07 de septiembre eje 2018, no se concedió la prisión domiciliaria,
solicitada por el sentenciado.

5.- Mediante decisión de 26 de febrero de 2019, se niega por improcedente la rebaja de la pena
(Sentencia 015 de 2018), deprecada por el sentenciado.

6.- El 9 de noviembre de 2020, se aprobó la pifopuesta de beneficio administrativo de hasta por
72 horas.

7.- El 24 de noviembre de 2021, se recibió ofidio No. 113-COMEB-AJUR-ERON-OFICIO No. 1438
del 11 de noviembre de 2021, con documentación para estudio de redención de pena. En la misma

\.-

<;.

fecha, se recibió documento sin firma, en el que
la prisión domiciliaria de conformidad con el art culo 38G del CP

a nombre del sentenciado, se solicita se conceda

3. CONSIDE RACIONES

El Complejo Penitenciario Carcelario COMEB
AJUR-ERON-OFICIO No. 1438 (¡el 11 de
actividades para redención realizadas por JULtAN
otros documentos soporte de las exigencias
concordancia con el artículo 6 di- la Resolució
INPEC. Conforme a los aludidos certificados se

vLa Picota", allegó junto con el oficio No. 113-COMEB-
novpembre de 2021, certificados de cómputos por

DAVID GAMBOA CASTAÑEDA, además de
artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en

2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el
iene que el sentenciado trabajo 1528 horas asíV

del
ir

Las solicitudes deberán ser remitidas a la dirección electrónica
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: ventanHIacsIeDnV
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Certificado No. 18251557, en el año 2021, enero (152 horas), febrero.(160 horas), marzo (208
horas), abril (136 horas), mayo (200 horas), junio (88 horas), julio (200 horas), agosto (176
horas).
Certificado No. 18311578, en 2021, en septiembre (208 horas).

Corolario de lo anterior, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al
punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio realizadas por
GAMBOA CASTAÑEDA en el mes de junio de 2021 fue DEFICIENTE, en consecuenciaféste,
despacho NO RECONOCERÁ tiempo alguno de redención por las 0 horas de trabajó
registradas en dicho mes. / f

De otra parte, teniendo en cuenta que el Complejo Penitenciario con Alta Medla^jyiínlma
Seguridad de Bogotá La Picota, no aportó el certificado de calificadón conducta cqmpjeto
correspondiente al mes de septiembre de 2021, este Despacho se,abstendrá de analizar lo'
correspondiente a la redención de pena registrada para ese mes (208 horas), entretanto
el centro de reclusión aporte la calificación de conducta correspondiente) \

/• N \ \\ . \
Conviene anotar, que de la revisión del expediente yde la cai|illasbiográfica allegada no obra la
calificación para el mes ya mencionado. V''tÍ\ \ \y

Ahora bien, teniendo en cuenta que para los,.demás meses se reúnen jos requisitos del artículo
101 de la ley 65 de 1993 para efectos de^redención, pues el\desempYño en las actividades que
desarrollo el sentenciado fue sobresaliente, y la ¡calificación \fe-su conducta fue ejemplar, se
reconocerá la redención correspondiente. C j ""*•''

9V
Porende, de conformidad con el artículo 82 Iey65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se abonará un día de redención, sin obviar que no podrán computarse más de ocho
horas diarias de actividades laborales, ahVa, es evidente que de acuerdo con los cómputos
remitidos por el IINlPÉC^efsentenciado exeede^dicho límite respecto de los meses en.que realizo la
actividad de ATENCIÓN EXPENDIDO, sin embargo, se tendrá en cuenta para los efectos pertinentes
el tiempo certificado)-íDajp>'é1 entendido que la referida labor desempeñada por el sentenciado
corresponde a up servicio estílelamente necesario para el buen funcionamiento dej centro de
reclusión, por lotanto se,,eñcue.ntra autorizada para ser ejercida de lunes a sábados y días festivos,
en'cánsecuencia se redimirán ochenta y dos punto cinco (82.5) días de la pena que cumple
JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA, por las 1.320 horas de trabajo realizadas.
\ \ \y
\ \ 4.- OTRAS DETERMINACIONES.

li- ¿o obstante, el pasado 24 de noviembre de 2021, se recibió documento sin firma, indicando al
yfinal del'escrito, que es el sentenciado JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA quien eleva la
Vsgjieitúd de prisión domiciliaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38G del CP, además

adjuntan ciertos documentos para acreditar el arraigo familiar y social de este, conviene anotar
que, como ya se indicó, el citado memorial carece de rubrica del penado, mucho menos cuenta
con sello, verificación dactiloscópica o pase de jurídica del centro de reclusión que permita
determinar que en efecto es el condenado quien eleva la solicitud.

Por lo tanto, este Despacho no atenderla la citada solicitud, decisión que se informara al correó
electrónico desde el cual se remitió la misma, que vale la pena precisar, tampoco pertenece al
condenado, ni a su defensa, como tampoco se encuentra reconocida la cuenta electrónica como
propiedad de sujeto procesal en esta actuación. ..

Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de emitir pronunciamiento de fondo sobre la prisión
domiciliaria que prevé el articulo 38G del CP, se DISPONE, a través del Centro de Servicios
Administrativos de esta Especialidad:

2.- Designar asistente Social, con el fin de que se sirva EFECTUAR diligencia de verificación
PRESENCIAL de arraigo del sentenciado JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA en la CALLE 70
P SUR NO. 19 D 07 o CALLE 70 P SUR NO. 19 D 11 dé esta ciudad, quien dice residirá con su
hermanoJOHN FREDY GAMBOA CASTAÑEDA; teléfono3006701712, en cuya diligencia se indagará
sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mlsma£
están dispuestas a recibirlo para que resida allí.
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por el interno, actas de calificación de conducta.

Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
Cual es la relación del sentenciado con la comunidad del sector.

descripción del inmueble.
Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de prisión domiciliaria.

3.- REQUERIR a JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA, para que ACREDITE el pago de los
perjuicios morales a los que fue condenado en es :as diligencias por el juzgado fallador en decisión
de incidente de reparación integral de fecha 20 ce junio de 2016, correspondiente a 50 s.m.l.m.,
a la señora Lindaura López Caballero.

4.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario de Alta Media y Mínima Seguridad de BogotiLa
Picota, a efectos de que se sirvan remitir los cocumentos que reposen en la hoja de vida de
GAMBOA CASTAÑEDA; cartilla biográfica actúa izada, certificados de estudio y trabado realizado

SIGCMA

c

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al al Establecimiento Reniteji.ciarip
Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de'consulta^y /
nara nnp nhrp pn c¡n rp^nprfivR hnia c\p vida. S \ S Spara que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

R ESU

\ y

DE EJECUCIÓN

yt \
ELVE:(

PRIMERO. - REDIMIR OCHENTA YDOS PUNTO CINCO (82.5}XDÍAS á lá'pena que cumple e
identificado con la cédula

DE

v \
N

\
PENAS
\\

Y MEDIDAS DE

\\>
sentenciado JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA, identificado' con
ciudadanía No. 1.013.583.526, confórmelo expuesto en este proveído.

de

SEGUNDO. - NO RECONOCER tiempo^alguno' de redención a JULIÁN DAVID GAMBOA
CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.583.526, por las 0 horas
reconocidas en el mes de junio de 2021, conforme lo expuesto en este proveído

TERCERO. - ABSTENERSE de evaluarla rede
realizadas en el ,m'es dé septiembre de\ 2021,
identificado con la'cédulá de ciudadanía
reclusión aporte el certificado de conducta correspondiente.

v* oc/o
CUARTO. - OFICIAR a]..£omplejo Penitenciario
Picota, a efectos desque remitán el certificado de
ai mes\de septiembre de'2021. •'

nción de pena correspondiente a las actividades
por JULIÁN DAVID GAMBOA CASTAÑEDA,

No. 1.013.583.526, entre tanto el centro de

con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La
halificación de conducta completo correspondiente

QUINTÓ. - A través del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad, dar
cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

I/\J
al Complejo Penitenciario Carcelario COMEB "L¿/SEXTO/- REMITIR COPIA de'este proveído

^Pjgpta" donde se encuentra el condenado para fjines de consulta y para que obre en su respectiví
hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

ENTÉRESE Y CÚMPLASE

LFRC

RUTH STE MELGAREJO MOLINA

JUEZ

En la
Nottftoué oo'

|
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JUZGADO 2-1 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

UBICACIÓN ' ¿/

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COMEB"

NUMERO INTERNO:
z z

TIPO DE ACTUACIÓN:
,»i«.

A.S A.L

tlH

OFL OTRO Im/
A-

FECHA DE ACTUACIÓN:•• o9- aJl s

DATOS DEL INTERNO

V..,1' »,, V

FECHA DE NOTIFICAC1 wi'nK/oí/uii-
NOMBRE DE Il&ERNO (PPL): TJül <(yr\ &^<*\>QQ\

CC: 1ol3g£3£i£

TD: ¿m£5

HUELLA DACTILAR:

\
."H



28/6/22, 7:26 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-447 Ni. 27432-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 7/06/2022 16:58

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudidal.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de junio de 2022 11:40 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; CAMILOP.ABOGADO@GMAIL.COM

<CAMILOP.ABOGADO@GMAILCOM>; Camilo andres Pena Angarita <camipena@defensoria.edu.co>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-447 Ni. 27432-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-447 de fecha 09
de mayo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacs¡epmsbta(5)cendo¡.ramajudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQAIYFuj3ppe5PnHbBOZS8yXk%3D 1/1
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República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

^Radicado: 11001-60-QO-000-2012-00882-00
Interno: 30858

SIGCMA

Condenado:' FREDDY ALEXANDER CASTIBLANCO FAJARDO

Delito:

Reclusión:

Decisión:

TRAFICO ESTUPEFACIENTES
COMEB de Bogotá "La Picota'
REDENCIÓN PARCIAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 486

Bogotá D. C, mayo dieciseises (16) de dos mil veintidós (2022)

de la libertad. y. Ce. .
2.- El 22 de marzo de 2017,,-éste Despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

A

•&
/

3.- Se^ha\econocido redención de'pena así:
174<5 días, el 13 de mayo-;eÍé>2'b20.

\ -\ \y
4.- El 26 de noviembre de 2020, no se concedió la priiión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP.

1.- ASUNTO
y\

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena, en favor deJ„séntenciado
FREDDY ALEXANDER CASTIBLANCO FAJARDO. V ^ "

2.- ANTECEDENTES1^
Y •• C \\ ' \ ,\*^

1.- El 4 de mayo de 2016, el Juzgado 19 Penal del Cirpuito con F^unctóVi de ConoGlrñí
FREDDY ALEXANDER CASTIBLANCO FAJARDO

80.758.466, a la pena principal de. 100 meses"~de
e

yT

\ :\5.- EL 27 de:)diciembre de 2021, no se concedió el ¡subrogado de la libertad condicional, por cuanto no se
coptaba cón>los documentos que trata el artículo 471 del CPP.

6.- El"7 de marzo de 2022, se recibió oficio No. 113-COMEB-AJUR-057 del 11 de febrero de 2022, con el que
el centro de reclusión adjuntó certificados de cómpujtos y resolución favorable No. 01902 del 10 del mismo
mes yaño. ¡

3.- CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, allegó junto con el oficio No.
113-COMEB-AJUR-057 del 11 de febrero de 2022, certificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por FREDDY ALEXANDER CASTIBLANCO FAJARDO, además de otros documentos soportes de

\

/

.«..,-.«...u^ W,1UW.iuento de Bogotá, condenó a
identificado \con la* cédula de ciudadanía No.
prisión, multa^deN. '̂b s.m.l.m.v., y a la accesoria de

inhabilitación para el ejercicio de derechos"'y fundbnes públicas pbr el mismo lapso, al hallarlo autor
responsable del delito de tráfico, fabricación o/pó^te íe estupefacientes, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión dortiiciliaria' \ /

Dicha sanción la cumple desde el 17 de noviembre de 2016, fecha en la que fue capturado para el
cumplimiento de la penac^Aclemás, se- reconocen ¿ días de detención preventiva por haber sido capturado
en flagrancia y posteriormente dejado en libe\tad,por no haberse impuesto medida de aseguramiento privativa

las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC,

1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución
El sentenciado estudió un total de 2.520 horas así:

Certificado No. 17637381, en 2019, en octubre (132 horas), noviembre (114 horas), diciembre (0 horas).
Certificado No. 17771691, en el año 2020, en enero (126 horas), febrero (120 horas), marzo (126 horas).
Certificado No. 17835196, en el año 2020, en abril (120 horas), mayo (0 horas), junio (114 horas).
Certlfícado No. 17929167, en 2020, en julio (132 horas), agosto (114 horas), septiembre (132 horas).
Certificado No. 18021223, en 2020, en octubre (126 horas), ¡noviembre (114 horas), diciembre (126 horas).
Certificado No. 18104272, en 2021, en enero (114 horas), febrero (120 horas), marzo (132 horas).
Certificado No. 18207923, en 2021, en abril (O horas), mayo (0 horas), junio (120 horas).
Certificado No. 18282591, en 2021, en julio (120 horas), agosto (126 horas), septiembre (132 horas).
Certificado No. 18385349, en 2021, en octubre (60 horas).

Y trabajó 128 horas así:

Certificado No. 18385349, en 2021, en octubre (64 horas), noviembre (32 horas), diciembre (32 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la evaluación del
trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si estas son negativas, el Juez <3fe
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Página 1 de 2
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En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades; de estudio realizadas por CASTIBLANCO
FAJARDO en los meses de; diciembre de 2019, abril, junio de 2020, abril, mayo, noviembre y diciembre de
2021, fue DEFICIENTE, en consecuencia, este despacho NO RECONOCERÁ tiempo alguno de redención
por las 184 horas de estudio y trabajo registradas en dichos meses.

Ahora bien, comoquiera que para los otros meses se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectos de redención de pena, toda vez que su conducta fue calificada en grado de ejemplar, y el
desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a efectuar el reconocimiento
respectivo. ^--^

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos'díasjle'trabajo se
reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de-actividad, se
reconocerán cuatro (4) días de redención a FREDDY ALEXANDER CASTIBLANCO FAJARDO, por las 64
horas de trabajo realizadas. <JÍ^'-^''^~) •>y

y\ S^~-- ?
Ala par, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevérq'ue'por cada dos--dias de estudio.se
abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias.de'actividades
educativas, se redimirán doscientos (200) días de la pena que.cumple CASTIBLANCO FAJARDO por las
2.400 horas de estudio cursadas. /& \ v \ \\

LFRC

s\ \V..:- A
De manera que en el presente asunto se reconocerá a FREDDY ÁtE^NDÉR\CASTIBLANCO FAJARDO un
total de doscientos cuatro (204) días de redención.

va;
4.- OTRAS DETERMINACIONES \

Comoquiera que, el Complejo Penitenciario de-Alta Media .y.Mjnima Seguridad de Bogotá La Picota, adjunto con el oficio No.
113-COMEB-AJUR-057 del 11 de febrero de 2022, résolución/favorable No. 01902 del 10 del mismo mes y año, con el fin de
emitir pronunciamiento de fondo sobre el subrogado de-'la libertad condicional, se DISPONE, a través del Centro de
Servicios de esta Especialidad: \ C

Designar asistente Social, correl-fin de que se\sirva ^EFECTUAR diligencia de verificación de arraigo del sentenciado
FREDDY ALEXANDER CASTIBtÁryCO FAJARDO énJa'CALLE 169 B NO. 75-73 CONJUNTO DEL MONTE G3 CASA 207 SAN
JOSÉ DE BARBARA detesta-'ciudad, ).quien dice residirá con su progenitura Alba Fajardo Quitian, en cuya diligencia se
indagará sobre: \ \r- y

\ y' y \
- Que personas resideruen el/inmuéble^qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas están dispuestas a recibirlo
para que'fesida allí. \.:••.;.• ¿S
- Qué'personas conforman él-núcleo familiar del penado.
- Cuál es laVelación de la sentenciada con la comunidad del sector.
- descripción del inmueble.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de Libertad Condicional.

Finalmente, sé dispondrá la remisión de copias de este auto al COMEB de Bogotá "La Picota", donde se
encuentra el'penado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.
VI --^

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D. C,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR DOSCIENTOS CUATRO (204) DÍAS a la pena que cumple el sentenciado FREDDY
ALEXANDER CASTIBLANCO FAJARDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.758.466,
conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO RECONOCER tiempo alguno de redención a FREDDY ALEXANDER CASTIBLANCO FAJARDO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.758.466, por las actividades adelantadas en los meses
de; diciembre de 2019, abril, junio de 2020, abril, mayo, noviembre y diciembre de 2021, conforme lo
señalado en el acápite correspondiente. ':

TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento al acápite
de "otras determinaciones".

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de
Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado, para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida. Contra esta decisión proceden l0S"Tecupsos_deley.

Z1^ 'i ^ y 1/ \ ios Administrativo!
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE I ~ffahf ]\/** ] yMedidas de S

\^/^<^Kj[^\ J í. Enlal Notifiqi
RUTH STELLA MELGARE-JO MOLINA

JUEZ

La anteru

•

F! Secretario
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COMEB"

NUMERO INTERNO:
3jD e^re

' «¡i»

TIPO DE ACTUACIÓN:
t

A.S A.I. V OFL OTRO ^V©£
A-»t- l6-Oj?%FECHA DE ACTUACIÓN:

DATOS.DEL INTERNO

V

<k ~ cpg - z:FECHA DE NOTIFICACIÓN? O

NOMBRE DE INFERNO (PPL): ^

CC; 7.TK¿<Ae

T¿h_Rz^AX

HUELLA DACTILAR:



28/6/22, 7:25 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-486 Ni. 30858-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 14/06/2022 11:53

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de junio de 2022 5:43 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; sandyfajardo.d@hotmail.com

<sandyfajardo.d@hotmail.com>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-486 Ni. 30858-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-486 de fecha 16
de mayo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsiepmsbtafficendoi.ramajudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzM 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-013-2018-08885-00
Interno: 35291

Condenado: DIANA MARCELA AZA TARAZONA

Delito: HURTO AGRAVADO TENTADO

CÁRCEL

i-.

EL BUEN PASTOR- OTRA AUTORIDD, RADICADO
2020-80020- EN CALID.aD DE SINDICADA

DECISIÓN DECRFTA NULIDAD

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 473

Bogotá D.C, mayo veinte (20) de dos mil veintidós {l'V¿2)

1. ASUNTO

Procede el despacho a resolver sobre la eventual nulidad en la presente actuación en favor de la
sentenciada DIANA MARCELA A ¿A TARAZONA.

2 ANTECCDENTES

1.- El 27 de septiembre de 2019, el Juzgado 7° °enal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a DIANA MARCELA AZA TARAZONA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.024.555.082 por el delito dar hurto agravado atenuado en la modalidad de
tentativa, imponiéndole como pe a principal t • -eses de prisión, mu^a de 7.5 s.m.l.m.v. y a la
pena accesoria de inhabilitación n el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena pi ncipal, conc diéndüe la suspensión de la pena per un periodo de orueba de
36 meses, previa constitución df caución prendaria equivalente a 1 s m.l.m.v y •uisTipdón de
diligencia de compromiso con las obligaciones del artú.ulo 65 del C.1'

2.- El 25 oe septiembre de 2020, ste Juzgado asume el <.onoc¡n-iiento de las diligencias, y ordenó
requer ? la condenada para que diera cumplimiento a !j orden¿.do en sentencia.

3.- El 3 de .oviembre de 2021, se dispuso correr traslado del artículo 477 del CPP, a fin de que la
sentenciaos y su defensa, rindieran las explicaciones del caso, requiriéndola telegráficamente y
telefónicamente de acuerdo con la información que reposa en e» proceso.

4.- El 16 de diciembre de 2021, se recibió constancia S"C¡etari.il de traslado del artículo 477 del
CPP., coi término del 29 de noviembre al Io de diciemhre de 2021.

5.- El 31 Je marzo de 2022, se ordena la ejecución de la pena intramuros por el incumplimiento
de las obligaciones impuestas en la sentencia, decisión que se encuentra en trámite de
notificación.

3.- CONSIDERACIONES

Sería del caso continuar cor e! trámite de notificación del auto de 31 de marzo de
2022, que ordenó ejecutar I: pena intramuros contra la penada DIANA MARCELA
AZA TARAZONA, si no fuera, que con la información allegada por la penada y
verificación en el SISIPEC WEB, conforme quedo consignado en auto anterior, se
advierte irregularidad sustancial que deben ser corregida en garantía del debido
proceso y defensa.

Resulta relevante, tal como se comprobó, el hecho de que la penada se encuentre
privada de la libertad desde el 23 de febrero de 2021 en la RECLUSIÓN DE
MUJERES "EL BUEN PASTOR" por cuenta del radicado 2020-80020 en calidad de
sindicada, si se tiene en cuenta que este despacho con proveídos de 21 de mayo
de 2021 y 3 de noviembre de 2021 corrió el traslado que trata el artículo 477 del
C.P.P . y la requirió con efectos de notificación a las direcciones de domicilio
registradas en el proceso, lo mismo para notificarle el auto interlocutorio de 31 de
marzo de 2022 que ordena ejecutar la pena intramuros por el incumplimiento de las
obligaciones impuestas en la sentencia de constituir caución prendaria y suscribir
acta de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P., evento que si

1FLO
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bien no fue conocido por el despacho en su momento, señala la necesidad que tales
actos, al estar privada de la libertad, debían notificársele en forma personal, lo que
no sucedió, vulnerando el debido proceso y derecho de defensa, irregularidad
sustancial que debe corregir esta ejecutora en aras de salvaguardar tales
garantías.

Así las cosas, al no ser notificada en forma personal, del traslado del artículo 477
del CP. para que presentará las explicaciones del caso y del auto que ordena la
ejecución de la pena y poder ejercer el derecho de contradicción, afecta el derecho
fundamental al debido proceso y el derecho a la defensa, y para corregir esta
irregularidad, el Despacho entra a estudiar la viabilidad de decretar o no la nulidad
de la decisión que ordena la ejecución de la pena intramuros y auto que ordena el
traslado del artículo 477 del C.P.P., de acuerdo a lo normado por el artículo 457 del
C.P.P (Ley 906 de 2004) que señala que es causal de nulidad la violación del
derecho de defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales. Asimismo el
artículo 306 del C.P.P (Ley 600 de 2000) señala que son causales de nulidad: a. la
falta de competencia del funcionario judicial, b. La comprobada existencia de
irregularidades sustanciales que afecten del debido proceso y c. la violación del
derecho de defensa.

Así las cosas, como se dijo en precedencia, la publicidad, notificación de las
decisiones judiciales con el derecho de contradicción se vieron cercenados, por
cuanto no obstante se enviaron las comunicaciones a la direcciones de domicilio

registradas en el proceso a la condenada AZA TARAZONA, ahora se conoce que
esta se encontraba privada de la libertad desde el 23 de febrero de 2021 por cuenta
del radicado 2020-80020 y para corregirlo y en garantía a los mencionados
derechos, este despacho decretará la nulidad de lo actuado desde el traslado del
artículo 477 del C.P.P. de fecha 3 de noviembre 2021 y auto interlocutorio de 31
de marzo de 2022.

En razón a lo decidido, se requerirá a la penada diana márcela aza tarazona
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.555.082, en su sitio de reclusión actual
para que se sirva constituir la caución prendaria de 1 S.M.L.M.V., mediante título
judicial o póliza judicial y luego suscriba el acta de compromiso con las obligaciones del
artículo 65 del C.P., para acceder al beneficio concedido en la sentencia, de suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 36 meses, termino
que comenzara a correr una vez cumpla en debida forma con las obligaciones, sopeña
de ejecutar la pena intramuros, previo tramite de ley por su incumplimiento
injustificado.

Para efectos de lo anterior, se deberá notificar personalmente en Centro Carcelario
Para Mujeres "El Buen Pastor" de Bogotá, donde se encuentra privada de la libertad
por cuenta del radicado 2020-80020.

Contra la presente decisión procedente los recursos de Ley.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado desde el traslado del artículo

477 del C.P.P. de fecha 3 de noviembre de 2021 y auto de 31 de marzo de 2022
que ordena la ejecución de la pena intramuros a diana márcela aza tarazona
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.555.082, por las razones consignadas
en este proveído.

2FLO
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SEGUNDO: DÉSE cumplimiento a lo ordenado en la parte motivo, por el Centro de
Servicios Administrativos.

TERCERO: Notificar en forma personal esta decisión a la penada diana márcela
AZA TARAZONA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.555.082 en la RECLUSIÓN DE

MUJERES "EL BUEN PASTOR" de la ciudad.

Contra la presente determinación proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGARE,

JUEZA

OLINA

,

ÜJ

•'•'--...,.

' • •• -: 60G0TA

,.,.,.

. :'

a "' ; "' P> //dencía a

Entel

,
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28/6/22. 7:22 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-473 NI. 35291-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 2/06/2022 9:13

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

i Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon(5)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

B Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
RlAU Cra 5a #15 _80( Bog0tá Dc Cód p0sta| H0321

De: Silvana Avellaneda González [mailto:savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co]
Enviado el: miércoles, 1 de junio de 2022 5:35 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-473 NI. 35291-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-473 de fecha 20
de mayo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsjepmsbta(5)cendo¡.ramaiudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQALqVdnmDu7VLhjrHsmfQxKk%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 25754-61-08-002-2014-81260-00

Interno: 53155

Condenada: DAVID ALEJANDO GARCÍA PAREJA C.C. 1073699568
Delito: PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ

Decisión: CONCEDE REDENCIÓN PENA - CONCEDE LIBERTAD INMEDIATA,.PENA
CUMPLIDA - EXTINCIÓN PENAS- OCULTAMIENTO- ARCHIVO

AUTO INTERLOCUTORES N°. 2022 - 529/530/531

Bogotá D. C., junio siete (7) de dos mil veintidós (2022), hora 4:30 p.m.

1.- ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena, eventual libertad por pena cumplida y extinción
de las penas en favor de DAVID ALEJANDO GARCÍA PAREJA C.C. 1073699568, acorde con la
documentación allegada por el penal.

2. ANTEDEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. El 18 de octubre de 2016, el Juzgado 1o Penal del Circuito con función de Conocimiento de Soacha
(Cundinamarca), condenó a DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.073.699.568, a la pena de 54 meses de prisión, al haber sido hallado cómplice del delito de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o municiones, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de esta
ciudad, con decisión del 18 de octubre de 2016.

2. El sentenciado ha estado privado de la libertad por cuenta de este radicado así:

Un primer periodo desde el 14 de agosto de 2014 -data de la captura en flagrancia- hasta el 13 de enero
de 2016, fecha en la que se le otorgó la libertad por vencimiento de términos.

Segundo periodo, desde el 19 de octubre de 2017, fecha en la que fue dejado a disposición por parte del
Establecimiento Carcelario de Bogotá La Modelo, para el cumplimiento de la pena impuesta, hasta el 3 de
mayo de 2019, fecha en que fue capturado en flagrancia por otro delito, radicado 2019-00693 y se le impuso
medida de aseguramiento intramural.

3. El 14 de diciembre de 2017, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

4. Con auto de fecha 23 de marzo de 2018, este despacho resolvió ¡naplicar la Ley 1826 de 2017.

5. El 22 de junio de 2018, este Despacho negó al sentenciado reconocimiento de redención de pena, la
libertad condicional y el sustituto de la prisión domiciliaria previsto en el artículo 38G del C.P., por cuanto no
cumplía con el requisito objetivo.

6.- El 29 de agosto de 2018, no se reconoce redención de pena, por cuanto la actividad fue evaluada como
deficiente.

1.- El 30 de enero de 2019, se concede el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del CP.

8.- El 27 de marzo de 2019, re remite el proceso por competencia al Juzgado de Ejecución de Penas de
Fusagasugá con sede en Soacha- Cundinamarca.

9.- El 8 de mayo de 2019, el Juzgado homólogo de Fusagasugá con sede en Soacha, no concede la libertad
condicional.

/
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10.- El 23 de diciembre de 2020, el Juzgado homólogo de Fusagasugá con sede en Soacha, revocó el
sustituto de prisióndomiciliaria concedido y ordena a la Picota su encarcelación en la Penitenciaria la Picota,
por cuanto fue dejado a disposición, el 21 de diciembre de 2020, fecha desde la cual comienza a cumplir
nuevamente la pena que le falta por este proceso.

11.- El 2 de junio de 2021, este despacho reasume el conocimiento y da respuesta a la solicitud elevada y
se solicitan documentos de redención de pena.

12.- El 17 de mayo de 2022, no se atiende solicitudelevada por Jenny Liliana Correa García, no obstante,
se solicitan documentos de redención cié pena al penal.

13.- El 19 de mayo de 2022, se da respuesta a solicitud elevada por Jenny Liliana Correa García.

14.- El 6 de junio de 2022, se allega al despacho el oficio 113 COMEB JUR DOMIVIG-LIB 1309 de la fecha
procedente del COMEB LA PICOTA, con documentos para redención de pena y posible pena cumplida.

3. FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

m3.1. De la redención de pena

El Complejo Penitenciario Carcelario COMEB "La Picota", allegó junto con el oficio No. 113 COMEB JUR
1309 de 6 de junio de 2022, los certificados Nos. 18038869, 18121981, 18223261, 18311063, 18385561,
18466021 y 18507790, de actividades para redención realizadas por DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.568, además de otros documentos soportes de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993. er. concordancia con el artículo 6o de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con los referidos certificados se tiene que el sentenciado TRABAJO SEISCIENTAS SETENTA
YDOS (672) horas, así: En el AÑO 2020 durante los meses de octubre, noviembre y diciembre (Certificado
18038869), en el 2021, en los meses de enero, febrero, marzo (certificado 18121981), abril, mayo y junio
(Certificado 18223261), julio , agosto y septiembre ( certificado 18311063); Y ESTUDIO SEISCIENTAS
DIECIOCHO ( 618) HORAS; en el año 2021, en los meses de octubre, noviembre y diciembre ( certificado
18385561), en el año 2022, en los meses de enero, febrero, marzo y abril (certificados 18466021 y
18507790). Actividades que fueron calificadas como sobresalientes, excepto para los meses diciembre
de 2020, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021 que fue deficiente,
no obstante, para dichos periodos no se reporta actividades realizadas.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación del
trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, sí esta es negativa, el Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Sobre el particular se observa que el establecimiento carcelario aporta Cartilla biográfica actualizada del
interno y certificados de calificación de conducta histórica, en que se relacionan las actas con las que se
valoró el comportamiento intramural de PPL, como EJEMPLAR hasta el 30 de MAYO de 2022.

En primer lugar, este despacho, se abstendrá de redimir pena, correspondiente a los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 2020, en 320 horas de trabajo, teniendo en cuenta que corresponden al proceso
anterior, toda vez que quedo a disposición de esta actuación el 21 de diciembre de 2020.

En Segundo lugar, atendiendo el mandato de los artículos 82 y 97 ibidem, que señala que por cada dos
días de trabajo o estudio desempeñado por el interno, se le abonará un día de reclusión, sin que se pueda
computar más de ocho o seis horas dianas, se reconocerán por trabajo, veintidós (22) días, por las 352
horas restantes, y cincuenta y uno punto cinco (51.5) cías, por estudio, por las 618 horas estudiadas, para
un total de pena cumplida SETENTA Y TRES PUNTC CINCO (73.5) DÍAS por estudio y trabajo, a la pena
que cumple el sentenciado.

3.2.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Sobre el tiempo de pena cumplida se tiene que ei penado DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.558. ha cumplido la pena de la siguiente manera:

Un primer periodo, desde el 14 de agosto de 2014 -data de le captura en flagrancia por este proceso- hasta
el 13 de enero de 2016, fecha en la que se le otorgó la libertad por vencimiento de términos. 16 meses 29
crías. >»
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Un segundo periodo, desde el 19 de octubre de 2017, fecha en la que fue dejado a disposición por parte del
Establecimiento Carcelariode Bogotá La Modelo, para el cumplimiento de la pena impuesta, hasta el 3 de
mayo de 2019, fecha en que fue capturado en flagrancia porotro delito, radicado 2019-00693y se le impuso
medida de aseguramiento intramuros. 18 meses 13 días

Un tercer periodo, desde el 21 de diciembre de 2020, fecha en la que fue dejado a disposición por cuenta el
radicado 2019-00693, hasta la fecha: 17 meses 14 días.

Sumados los guarismos referenciados, nos arroja un total de privación física de la libertad de 52 meses 26
días, más 2 meses 13.5 días de redención de pena reconocida en la fecha, nos arroja untotal de pena
cumplida de 55 meses 9 días.

Entonces, tenemos que DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA identificado con cédula de ciudadanía,No.
1.073.699.568, cumplió la totalidad de la pena en el presente asunto, en consecuencia se^prdenara su
liberación inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, para cuyo efecto .se librara la
correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano áeTBogótá La
Picota- Control domiciliarias, por ser el establecimiento encargado de la.vigilancia de la pena-<jíie viene
cumpliendo el condenado, entidad a la que además deberá informarse sobré la liberación del precitado.

3.3.- DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIA

De otra parte, como consecuencia de lo anterior, se tendrá porcumplida la pena principal y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicasfijada en la sentencia en contra de DAVID
ALEJANDRO GARCÍA PAREJA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.568, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vezvque concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de conformidad
con lo dispuesto en el numeral 1o del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas en este
asunto, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas
autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria correspondiente, luego de lo cual se enviará el
proceso a su lugar de origen.

Cumplido lo anterior, luego EFECTUAR el OCULTAMIENTO al público de las anotaciones del proceso,
respecto de la ejecución de la sentencia proferida en contra de DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.568.

4.- DE OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de la decisión que hoy se adopta, considerando que en el presente asunto se advierte graves
omisiones en el control del proceso de rehabilitación del interno DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.568 en cuanto a la oportuna remisión de los
documentos que certifican la actividades de estudio o trabajo susceptibles de redención de pena, tal omisión
y mora injustificada conlleva a que se presenten vulneraciones a los derechos que le asisten a las personas
privadas de la libertad, para el caso, los certificados de estudio y trabajo números los certificados Nos.
18038869, 18121981, 18223261, 18311063,18385561, 18466021 y 18507790, no obstante corresponden
a los años 2020,2021 y 2022 solo hasta la fecha son allegados, y que el ser evaluados y siendo procedente
el reconocimiento de redención, sumando el tiempo efectivamente reconocido por redención a la fecha y
privación física de la libertad, se excede del tiempo de pena impuesto en la sentencia, se ORDENA:

1.- COMPULSAR COPIAS ante la Dirección del INPEC y la Oficina de Control Interno del INPEC, para que
se investiguen las posibles faltas disciplinarias en las que hubieren podido incurrir el director y el Coordinador
de la Oficina de los Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios que vigilaban la pena a DAVID
ALEJANDRO GARCÍA PAREJA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.568, por los hechos
mencionados en el párrafo anterior y esta providencia. Para lo pertinente remítanse copias del presente
auto, oficio No. 113 COMEB JUR 1309 de 6 de junio de 2022 y anexos, autos de junio de 2021 y 20 de
mayo de 2022, copias de los oficios 57 de 8 de junio de 2021 y 1190 de 20 de mayo de 2022, y ficha del
proceso.

2.- COMPULSAR COPIAS ante la Dirección Seccional de Fiscalías de Bogotá, para que se investigue las
posibles conductas penales, si a ello hay lugar, en las que hubieren podido incurrir el director y el
Coordinador de la Oficina Jurídica de los Establecimientos Penitenciario y Carcelario que vigilaron la pena
a DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.568, por los
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hechos mencionados en el párrafo anterior y esta providencia. Para lo pertinente remítanse copias del
presente auto, oficio No. 113 COMEB JUR 1309 de 6 de junio de 2022 y anexos, autos de juniode 2021
y 20 de mayo de 2022, copias de losoficios 57 de 8 de junio de 2021 y 1190de 20 de mayo de 2022, y ficha
del proceso.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la EST. PENITENCIARIO y CARCELARIO
LA PICOTA BOGOTÁ D.C, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C,

>
RESUELVE:

PRIMERO: NO RECONOCER redenció.i de pena cor'espo ícliente a los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 2020, en 320 horas de trabajo, por las razones consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: REDIMIR setenta y tres punto cinco (73.5) días, por estudio y trabajo a la pena que cumple
el sentenciado DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.073.699.568, conforme lo expuesto en este proveído.

TERCERO: CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al sentenciado DAVID
ALEJANDRO GARCÍA PAREJA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.568 y demás
generales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia.

CUARTO.- LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Penitenciario
Carcelario Metropolitano de Bogotá La Picota, en favor de DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.568. con la advertencia de que se materializará
inmediatamente de no ser requerido por otra autoridad.

QUINTO.- DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.699.538, conforme a lo anotado en la parte motiva.

SEXTO: DÉSE CUMPLIMIENTO estricto por el Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad,
a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

SÉPTIMO: COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades quienes conocieron de la
sentencia impuesta a DAVID ALEJANDRO GARCÍA PAREJA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.073.699.568, para su rehabilitación definitiva.

OCTAVO: Cumplido todo lo anterior, EFECTÚESE el OCULTAMIENTO al público de las anotaciones del
proceso, respecto de la ejecución de la sentencia proferida en contra de DAVID ALEJANDRO GARCÍA
PAREJA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.599.568 y luego remitir, el expediente a su origen
para que se proceda a su archivo definitivo.

NOVENO: REMITIR copia de esta determinación al Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano de
Bogotá La Picota, para su información y para que repose en la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMFLASE

C^DyJJ
Admm,sr. ,

RUTH 3TELLA MELGAREJO MOLINA "'!^ v M,
JUEZA Notífi,

-•••
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28/6/22, 7:25 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-529/530/531 NI. 53155-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 14/06/2022 11:51

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 9:50 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; RAMÓN HINESTROZA GIL DEFENSOR

<ramonhg30@hotmail.com>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-529/530/531 NI. 53155-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-529/530/531 de
fecha 07 de junio de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsiepmsbta(5)cendoj.ramajudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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